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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.MOD.EST.CS-088-23

coNTRATo DE oBRA púeLlce

coNTRATo DE oBRA púeLrcn A pRECro ALzADo poR TIEMpo DETERMINADo euE cELEBRAN
POR UNA PARTE ,LA COMISTÓN EST¡TAL DEL AGUA DE JALISCo,,, REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACzRA, EN SU cRRÁcTER oE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
sucESIVo y pARA Los EFECToS DE ESTE coNTRATo sE LE DENoMINAnÁ "cEa", y poR orRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA ANGUIANO Y WONG ASESORES, S.A. DE C.V., REPRESENTADA
POR SU APODERADO LEGAL EL C. MANUET oeRcÍe VEGA, A QUIEN EN LO SUCESIVo Y PARA LoS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATo SE LE DENoMINAnÁ "eI CoNTRATISTA,,; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIoN ES y crÁusurRs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrcrtizodo del Gobierno del Estodo de Jcrtisco, creodo por
decreto 218O4lLVfÍlOó det Congreso del Estodo, de fecho, 3'l treinto 9 uno del mes de enero de
2OO7 dos mll slete, g pubticodo en e[ periódico oficicrl "E[ Estodo de Jqlisco" con fecho 24
uelnticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod jurÍdico g potrimonio
proplo, con copocidod poro contrqto.r g obtigorse en los térmlnos de los qrticutos 4 párrofo
sexto,27,40,43,'lló, 124, g 134 de [q Constltución Po[Íticq de los Estqdos Unidos Mexicq.nos,
ortlculo 49 de [q Constitución Potitico del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI 9 XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jcrtlsco, qsÍ mismo I numero[ 1 g 2, numero[ ] frocción
I, 3 numercrI I frocción IV Y IX, ó, 

.l3, 
14, 21, 23 numero.I I frocción I, II inciso o) g XIX tle lcr Leg de

Entidodes Po.roestoto,les del Estodo de Jo[[sco, qsi como del ortlcuto l, 2 frocclón VIII 7, 20
frcrcción I,21 923 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

I.2. Que sus representq.ntes cuento.n con los fo.cuttqdes poro obtigorse en los términos de este
contrcrto de conformidod con [o dlspuesto por los ortÍcutos l, 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios, tiene como uno' de sus otrlbuclones
ejercer en e[ ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en mqteriq de
odmlnistrcrclón, lnformoción, ploneoclón, controt, superulslón g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotol U promouer [o. reutltlzoción del oguo residuol troto.do, qsimismo et dio 13

trece del mes de diciembre de 2O'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Junto. de Gobierno
eI Ingenlero Ccrrtos Vicente Aguirre Poczko, como su Director Generql, de conformidod con [o
dlspuesto por e[ ortÍculo 25 de to Leg deI Aguo poro e[ Estqdo de Jo.tisco g sus Municipios, g quien
tiene e[ corácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g po.rq o.ctos de
o,dministroción, en los términos del ortÍculo 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estqdo de Jotisco g

sus Municipios, qsi como [o correspondiente q [os qrtÍcutos 31 g 32 det regtomento de [o citqdo
Ieg.

I.3. Que derluodo de lcrs funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere [euqr q cqbo
[o obro estiputodo en lcr ctáusuto primero deI presente contrqto, de conformidqd con [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos en sus ortÍcutos'1,2,3,7 frocción I inciso b), 14

fro,cción I,15 numero.l '1, frq.cción III,'ló,7O,T1,72 g 73,89 g orticulo 90 det Regtomento de [q. Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municlpios, se procedló o lteuor o, cobo [o osignoción en
lq. modotidcrd de Concurso Simptificodo Sumorio, con número de osigncrción CEA-MOD-EST
CS-O8B-23, e[ cucr[ hcr sido debidqmente oprobodo por eI Comité Mixto de Obro Púbtico,, durcrnte

Lq presento hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrotodoArrguLono¡¡WorrgAueuores,SA dc(lV,correspondienteqtqqsignociónnúmero()EA M()D E\l (lS
Utltl 2:1, osignodo bojo [o modolidod de C 'rrcu, so Strrrptrfreodo Suriru¡ ro, consistente an ]9 lrolu! útitas por su onuerso, inclugendo esto, suscrito
et dio 25 (ueurtrcürco) dc Octubr e.tel 2U23 ((1()r nrrl ueil¡trtre:)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-MOD-EST-CS-088 -23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

[o Décimq. nouenq (.l9) sesión del2023 (dos mil ueintitrés) fecho 2! (ueintidós) de Septiembre del
2023 (dos miI ueintltrés).

I.4.- Medionte tcr cuorto (O4) sesión extroordinorio del o.ño2023 (dos mit uelntitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comislón Estcrtcrl del Aguo de Jotisco, cetebrodo et di'o 17 (diecisiete) de Mcrrz<.¡

det 2023 (dos rnil. ueintitrés), se qutorlzó o[ Director Generol de [q. Comistón Esto.tol del Aguo de
Jolisco [o cetebrqción de los contrcrtos de obro púbtico oprobodop por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estcrtol det Aguo de Jotisco, por [o que se procede o celebror e[ presente
contrcrto onte [o oproboción reqtizcrdcr por e[ referido comité en su Vigésimo tercerq (23) sesión
det 2023 (dos mil ueintitrés) det dio 20 (ueinte) de Octubre del 2023 (dos rnit ueintttrés)

L5.- Que [o presente osignoc[ón, se bosó primordiotmente, en que lo propuestq presentodo por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o. obro, representó [o obtención de [o.s mejores
condlclones de contrqtcrclón poro "CEA", en sus qspectos legot, técnlco g económico, odemós
dicho propuesto, reunió los condlciones necesoriqs que gctrctntizon e[ cumptimiento del
controto g to ejecución sotisfoctorio. de [o obro., en cucrnto o[ empteo de mq,terioles de mejor
cotidod, resistenclcr g durobitidod; iguolmente, se consideró que [o empresq conto,ró con lcr

copocidod económicq, técnlco g odmlnistrotiuo congruente con los trobojos o. reolizor, qsl
como cr que fuero de los lnscrlto.s en e[ Regrstro Estotol Único de Proueedores g Contrqtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó e[ fotlo o fo,uor de [o socledod mercontll
denominodo Anguiono g Wong Asesores, S.A. de C.V., osignondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modolidod de Concurso Simptlficodo Sumorio.

I.ó.- Con eI objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción del presente controto, se cuento
con recursos outorizqdos del progro.mo denomlnodo Recurso Esto.tol 2023, o, ejercer por [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es necesorlo lteuor o cobo, es [o reolizoción
de los trobojos que se describen en [q ctáusuto prlmero del presente controto.

I.7.- Tiene su domicilto en Auenidcr Froncio #1726 (mil setecientos ueintiséis), Cotonio Moderno,
Sector Juórez en eI Munici.pio de Guodolojoro, Jolisco, Código Posto[ 44190 (cuorento g cuotro
rn[[ clento nouentcr), mismo que señoto pcrrcr que se [e proctiquen los notifico,clones, oún lqs de
corácter personqt, tos que surtirán sus efectos tegotes mientros no señcrte por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos legotes de este controto.

L8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" pcrrq lteuqr q cqbo [o ejecuclón de
los trobojos o' que se destinq eI presupuesto qutorizodo que se menclono en lcr dectcrroción I.5,

de qcuerdo con los o.ctos reto.ttuos oI procedlmiento de controto,ción de Concurso Simptificodo
Sumorio, de conformidod con [o estobtecido en los crrtÍculos 43 numero.t '1, frocción II g 90 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g en [o optlcobte o[ Reglomento de [q
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtisco g sus Munlcipios, poro tol efecto se cetebró e[ crcto de
presentoción g operturo de proposiciones e[ d[o l7 (diecisiete) deI mes de Octubre det oño 2O23
(dos mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sqber e[ fotlo de [o ticitoción se reo.tizó el dio 23
(ueintitrés) del mes de Octubre del oño 2023 (dos mil ueintltrés), en e[ que se odjudicó ol
controtisto eI presente contrqto poro [o reolizqción de los trobojos objeto deI mismo.
'1.9.-Que por [o solo comporecencicr g firmo d.e este documento, crsienton tener los focuttodes g

copocldod jurldicos necesqriqs porq lteuqr o cobo el presente o,cuerdo g estq.r dentro de tos
márgenes legoles que seño,lo'n los dluersos ordeno.mlentos que tos rlgen, o.rtículos 1267 o,l127O det
Código Ciuit det Estodo de Jotlsco.

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte [q Comisión
Estotol detAguodoJotiscogporotrotodoArrgurorlo!lWor\gA:;erores SA de(lV corrospondiénteqloosignociónnúm6ro(.lEA t'4(-)U El,l (ls,

UUU 2J,osignodobojotomodolidodcte(l()ncur50:,ur,plrfreodoS,rr¡r.rrro,consistenteen19 l,o¡u:útitesporsuonuerso,inctugendoesto,suscrito
et dio':5 (ueurtrLLrL,ro) de (-)etLri)r c .1el 2()1-l (.tr,: nr(l uer,trtr ei)Jatisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno' personq morql denominodo Anguiono g Wong Asesores, S.A. de C.V., con copocidod
jurldico pcrrq controtor g obtigorse o to ejecuc[ón de [q obro objeto de este contrqto, ocredito. lq
existenctq tegol de [q sociedod con e[ testimonio de [o Escrkurq púbtico número 17,744
(diecisiete miI setecientos cuorento U cuotro) de fecho 2ó (ueintisJis) de Mqrzo deI oño .l984 (mit
noueclentos ochento g cuotro), otorgodo qnte [o fe del [cenciodo Conrodo Ceuotlos Ponce,
Notorio púbtico número óO (sesento) det Municipio de Guodo.lfjoro, Jolisco, lnscrito en e[
Reglstro Púbtico de [o Propiedod g de Comercto deI Estodo de Jqtisco., bojo boleto de inscripción
número 7-B (siete, guion, ocho) del Tomo l3ó (ciento treinto seis) del tibro Ol (primero) de fechc¡
03 (tres) de Agosto de 1984 (ml[ nouecientos ochento g cuotro).

Posteriormente se reo,[zó modificoción cr [q persono, morcrl mencionctdq o.nteriormente, en [o
que se modiftcon los estcrtutos soclotes en su tltuto tercero relqtluo o [o odministroción de [o
socledod U con elto se nombro Director Generql q[ socio C. Gitberto Angulono Molino., con e[
testimonlo de [q Escrituro público número ll,ó4.l (once m[[ seiscierttos cuqrento g uno) de fecho
l5 (quince) de Septiembre del oño'1993 (rni[ nouecientos nouentcr g tres), otorgodo onte lcr fe deL

Iicenciodo Antonio Cárdenos Mo.xemin, Notqrlo Púbtico número 19 (diecinueue) del Municipio
de Guodotojoro, Jotisco., inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio del
Estodo de Jotisco, bojo boteto de lnscripción número 18ó (clento echento. g seis) det Tomo 502
(quinientos dos) det Libro Ol (primero), d.e fecho. 29 (ueintin,.r.rr.j de Septiembre de 1993 (mit
nouecientos nouento g nueue).

AsÍ mismo se reotizó rnodificoción o [o persono morcrl mencioncrdq qnteriormente, en [o que
ingreson como qccionisto.s ét C. Gitberto Anguiono Vitlo.señor g td C. Morlcr del Rosorio Gómez
Corrql nombrándose como nueuo Administrodor Generot Único, con e[ testimonio de lcr

Escrituro púbtico número 4,723 (setecientos uelntitrés) de fechcr'll (once) de Nouiembre d.eI crño
2OO3 (dos mil tres), otorgodo onte [q fe det licenciodo Emitio Gbmez Pérez, Notcrrio Púbtico
número ó3 (sesentq g tres) deI Municipio de Guqdotojoro, Jotisco., inscrlto en el Registro Púbtico
de [o Propiedod g de Cornerci.o del Estodo de Jotisco, bojo boteto de inscripción número 735
(setecientos treintq U cinco) del Tomo 72ó (setecientos ueintiséis) del Libro Ol (primero), de
fecho l3 (trece) de Noulembre de[ 2OO3 (dos mil tres).

AsÍ mismo se reqtlzó modificoción o [o personq morql menciono,do onteriormente, en [o que se
nombro como Director Administrotiuo o é[ socio C. Gitberto ,$nguiono Vittoseñor, con e[
testimonio de [o Escrituro público número 1,5ó7 (mit quinientos lesento g siete) de fecho 25
(ueinticinco) de Enero de[ oño 201] (dos mil once), otorgodo onte [o fe det llcenciodo Corlos
Comberos Sónchez, Noto.rio Púbtico número 84 (ochentcr g cuotro) del Municipio de
Guodotojoro, Jotisco., inscrito, en e[ Registro Público de [o Propiedgd g d.e Comercio del. Estodo
de Jotisco, bojo fotio merco.ntil etectrónico número 35835-l (trnes, clnco, ocho, tres, cinco,
osterisco, uno), de fecho 22 (ueintidós) de Febrero de[ 20ll (dos mi.t once).

Asi mlsmo se req.tlzó modificoci.ón cr [q persono morol menctono.dd onteriormente, en [o que se

retiron de [o sociedod ét C. Luis Froncisco Wong Jiménez g to C. Morlo de[ Rosorio Gómez Corrol
g se nombro colrr.o nueuo Administrodo Generot Único q e[ occionistcr C. Gitberto Anguiono
Motino, con e[ testimonio de [o Escrlturo púbtico número 2,677 (dos mil seiscientos sesento U

siete) de fecho. 22 (ueintidós) de Septiembre del oño 2015 (dos mil quince), otorgodo onte [o fe
del licenciodo Ccrrlos Comberos Sónchez, Notqrio Púbtico número 84 (ochento g cuotro) del

Lq pr€s€nte hojo correspond€ of Controto de Obro Púbtica o Pracio Atzodo por Tiempo Detorminqdo que cetebron por unq port6 to Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrotqdoAngurorrogWo¡\gAlesores,SA deCV correspondienteotqosignqciónnúmoro()EA-M()D-EST (.iS

OBa-23, osignodo bojo lo modolidod de Co¡rcurso Sinrptifrcodo Surrror ro, consist€nte en 29 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo estq, suscrito
et dío 25 (uer nt rcinco) dc Oc;tut¡t e clel 2O')3 (dos n rrt ueint¡tr és)Jotisco
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Municipio de Guodo.tojoro, Jotisco., inscritq en eI Registro Púbti.co d]e to ProRiedod g de Comercio
del Esto.do de Jcrtlsco, bojo fotio mercontl[ electrónico número 35835-l (tres, cinco, ocho, tres,
cinco, osterisco, uno), de fecho O8 (ocho) de Octubre det 2015 (dos mit quince).

As( mlsmo se reo,lizó modiflco,ción q [q persono moro,l mencionqdo crnteriormente, en [o que se
nombró como Gerente FiscoI de [q sociedcrd o eI C. José Luls Netzqhuotcógott Oliuqres Mendozo.,
con e[ testimonio de [o Escrlturo púbtico número 2,694 (dos m[[ seiscientos nouento g cuotro)
de fecho Oó (seis) de Octubre del crño 2Ol5 (dos rnil quince), otorg¡do onte [o. fe del. licenciodo
Co,r[os Ccrmberos Sónchez, Noto,rio Púbtico número 84 (ochento g cuotro) del Municipio de
Guodotojoro, Jotisco., inscritq en et Registro Púbtico de [o Propiedod g de Comercio del Estcrdc:

de Jolisco, bojo fotio mercontil etectrónico número 35835"1 (tres, cinco, ocho, tres, clnco,
osterisco, uno), de fecho O7 (siete) de Diciembre del 2Ol5 (dos mit O¡ince)

As[ mismo se reqtizó modificoclón o [q, persono morol mencionodct qnteriormente, en [o que
ingreso como occionisto [o C. Jessico Mcrr(q Anguiono Vittoseiior, con e[ testirnonio de [o
Escriturq púbtico número 2,23 (dos mi[ setecientos trece) de fechcr 29 (ueintinueue) de Octubre
del o.ño 2Ol5 (dos mil quince), otorgodo onte [q fe del licencio.dq Ccrrlos Comberos Sónchez,
Notcrrio Púbtico número 84 (ochento g cuotro) del Municipio de Guodotojoro, Jotisco., lnscritcr
en et Registro Púbtlco de [o Propiedod g de Comercio de[ Estcrdo dg Jotisco, bojo fotio merccrntil
etectrónico número 35835.] (tres, ctnco, ocho, tres, cinco, o$terisco, uno), de fecho 19

(diecinueue) de Nouiembre det 20]5 (dos rniI quince).

Así mismo se reotizó modifico,ción o [o personq. moro,l mencionodo qnterlormente, en Io que eI

socio C. Gitberto Anguiono Mol.ino trosmite Lo tototldod de sus oJ"io^." o, et socio C. Gitbertc>
Anguiono Vittoseñor, con eI testimonio de [o Escrituro público número 2,714 (dos mil seteclentos
ccrtorce) de fechq 29 (ueintinueue) de Octubre deI crño 2Ol5 (dos miI quince), otorgodo onte lo fe
det ticenciodo Ccrrtos Comberos Sqnchez, Notorio Púbtlco número 84 (ochento g cuotro) del
Municipio de Guodolo.joro, Jotisco., inscrito en eI Registro Púbttco de [o Propiedod g de Comercio
del Estqdo de Jolisco, bojo fotio mercontil electrónlco número 35835.1 (tres, cinco, ocho, tres,
cinco, osterisco, uno). de fecho 08 (ocho) de Enero det 201ó (dos rnil, dieciséis).

Asi mlsmo se reqlizó modificoción o [q. personq morol mencionodo qnteriormente, en Io que se
opruebo g forrnotizo e[ nombromiento del soclo C. Gilberto Angulono Vitlo.señor como
Administrodor Generot Único, con e[ testlmonio de [o Escrituro público núrnero 2,4ó4 (dos rnit
cuqtrocientos sesento g cuotro) de fecho 23 (ueintitrés) de Septifmbre del oño 2O2l (dos mit
uelntiuno), otorgodo onte [o fe det [icenciodo Osco.r Átuorez del Toro, Notorio Púbtico número
9l (nouento g uno) del Munlcipio de Guodolojoro, Jo,tisco., inscrito en e[ Registro Público de
Cornercio deI Estodo de JoIisco, bojo fotio merconti[ etectrónico nútnero 35835 (tres, cinco, ocho,
tres, cinco), de fechq 24 (ueinticuotro) de Septiembre det 2O2l (dos mit ueintiuno).

Asi mismo se reo,tizó modifico.ción o [o persono morol mencionqdq crnteriormente, en [o que se
le nombro opoderodo legoI o ét C. MonueI Gorciq Vego, con el testirhonio de to Escrituro púbLico
número 2,487 (dos mil cuqtrocientos ochentq g siete) de fechcr'13 (trece) de Octubre del oño 202.1

(dos rnit ueintiuno), otorgodo qnte [o fe det Iicenciodo Oscor Áluqrez del Toro, Notqrio Públ.ico
núrnero 9l (nouento g uno) deI Municipio de Guodotojoro, Jqtisco., inscrito en e[ Registro Público
de Comercio de[ Estodo de Jotisco, bojo folio mercontil etectrónico número 35835 (tres, cLnco,
ocho, tres, cinco), de fechcr 22 (uetntidós) de Octubre det 2O2l (dos mil uelntiuno).

Lq presente hojo conesponde q[ Controto de Obrq Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte to Comisión
EstotoldslAguodeJoliscogporotrotodoAngurorrogWongAsesores,SA deoV,corrospondienteqtqoslgnociónnúmeroCEA-M()D-ES1-(;S
Oa8-23, osignqdo bojo to modotidod de Cor¡curso SinrpLifrcodo Sunror ro, consistente en 29 lro¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito
et dío 25 (uer¡¡trcr¡rco) de Octubre Jet 2O23 (dos nü[ uer¡rtitrái)Jatisco
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II.2.- Tiene copocldod jurídico pqrq controtor g obtigorse o lo ejecución de [o obro objeto g que
dispone de [o orgonlzoción g etementos moterlotes, humcrnos g tecnotógicos suficientes pqrq
etto, con ctoue de Registro Federo,l de Contribugentes AWA84O328EX4. Además, que se
encuentrq qI corrlente en sus obtigociones ftscotes, [o que crcred.ito con documento qctuolizqdo
expedido por e[ Seruicio de Administroción Tributcrrio (SAT) en [o que se emite opinión sobre e[
cumpttmiento de sus obtigociones fiscotes, en cumplimiento o [o dispuesto por eI ortÍcuto 32-D
det Código Fiscol de [q Federqción.

El C. Mqnuel Gorclo Vego, quién se identiflco con credenciol pctrct uotcrr número
IDMEXI3ó99238ó5<<1157O38O77597 (letrcr I, letro. D, letrq M, letro E, letro X, uno, tres, seis, nueue,
nueue, dos, tres, ocho, se[s, cinco, si.gno, signo, uno, uno, cinco, slete, cero, tres, ocho, cero, siete,
siete, cinco, nueue, siete), mismcr que se tuuo cr. [o uisto. g obro en copio simple en e[ expedtente
conformo.do con motiuo de [o etoboroción del presente controto, qcredlto su cqrácter d.e

Apoderodo Legot, con eltestimonio de [o Escrituro púbLlco número 2,487 (dos mtl cucrtrocientos
ochento g siete) de fecho'13 (trece) de Octubre det oño 2O2l (dos m[[ ueintiuno), otorgodo onte
Lo fe det ticenctodo Oscqr Áluorez del Toro, Notorio Púbtico número 9l (nouento. g uno) del
Municipio de Guodolojoro, Jolisco., inscrito en e[ Registro Público de Comercio del Estodo de
Jotisco, bojo fotio mercontiI electrónico núrnero 35835 (tres, cinco, ocho, tres, cinco), de fecho 22
(ueintidós) de Octubre det 2O2l (dos mil ueintiuno), bojo protestcr de decir uerdod, mcrnifiestcr
que ct [o. fechq. de [q suscripción del presente contrqto dicho nombromiento no [e ho sido
rnodificodo, reuoco,d.o ni restringido en formo olguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernlentes cr [o obro requerido, comprometiéndose o lo
ejecuclón de este controto poniendo poro etto todo su experienclo g conocimiento, qplicondo
los procedimientos más eficientes poro [q reqlizqción g cumplimiento de sus obtigociones.

IL4.- Se encuentrcr registrodo en e[ Registro Estotol Unlco de Proueedores U Controtistcrs, bojo
número C-O9ól g que dicho registró estó ulgente.

II.5.- Hcr juzgodo g tomodo en cuento., todos los condiciones que puedon inftuir en e[ precio
qlzcrdo, toles como [cr ubicoción g condiclones occeso, époco deI oño en [q cuql se recrtlzcrrán los
trobojos de qcuerdo o[ progromcr, obros de protección g señotqmiento uiot, condiciones del
rnerccrdo de [os insumos, mqno de obrq, moteriotes g moquinoriq en [o fecho. de ini.cioción e[
presente contrqto, todo [o onterior lndependientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de lq utitidod g de los corgos crdlclonqtes estobtecidos g

que e[ pogo será por octiuidod terminodcr cr scrtlsfocción de [o Comisión Estoto[ del Aguo de
Jqtlsco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o obrq, se ojustorá o[ importe estobtecido en [q ctóusuto segundo. Si
existierq, retroso en [o ejecuclón de [o obro no lmputobte o [o Comlslón Esto.to[ del Aguo de
Jotlsco, como [o pudiero ser [o incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e instolociones
de "EL CONTRATISTA" será responsobitidod de este, sin to posibitidod de ojuste o [o
remunero.ción preuiomente determinodcr tol U como [o estqbtece e[ ortÍcuto 15, Numerol l,
Frocción III de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g

sus Municiplos, qsÍ como, e[ contenid.o de los qnexos 1 g 2 que contlenen: 'l).- Progromo generol

Lo presonte hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinhdo que cetebron por uno porte to Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrotqdoAnguionogWongA::es<>¡es,SAde()V correspondienteotoosignociónnúmeroCEA-M()D-ESl'(lS
Outs-23, osignodo bojo to modotidqd de Corrcu¡so Sinrplifrcodo Surrrur ro, consistente en 29 lro¡os útites por su onuerso, inctugendo estq, suscrito
et d(o 25 (uerrrtrcr¡rco) de ()ctubre del 2C}23 (dos n\tt ueirrtitróu) 6J«tisco
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de ejecución de los trobojos; 2).- Presupuesto de Obrcr, mismos que debidomente ftrmodos por
los portes integron e[ presente contrcrto. Que ho presentodo e[ progromo de ejecución por
octiuidodes, osI como tombién etlOOTo (cien por ciento) de crnótisis de precios de [o obro motiuo
del presente contrcrto, qsi mismo, [o. bitácoro que se obrlró en [o fecho del inlcio de los trobojos,
tombién flrmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorán porte integronte de este
contro.to.

II.8.- Que ho lnspeccionodo debidomente e[ sitio de [o. obro objeto de este controto, o fin de
considerqr todos [os foctores que lnteruienen en su ejecuclón. Mo,nifiesto, que dispone de [q
orgonizoc[ón g etementos motericrtes, humonos U tecnotógicos suflcientes poro [o req.[[zo,clón
de [o obrcr objeto del presente controto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, moniflestcr que q [q fecho. de lcr suscripción del presente
contrcrto no se encuentro en los supuestos preulstos en e[ ortlcu[o 48 de [o Leg de Obrcr Púbtico
del Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios, rotlflccrndo e[ contenido de su escrito de fechcr 17

(diecLsiete) de Octubre del2023 (dos mlI ueintitrés) en eI que monifestó dicho sltuoclón.

II.'10.- Conuiene que, si llegose o co.mblor su nqclonqtidod, seguirá conslderándose como
sociedqd mexico.no respecto cr [o concerniente q[ presente contrqto, g se obtigo o no inuocor [q
protección de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqclón
rnexiconcr los derechos deriuodos de este controto.

II.11.- Que tlene su domicil.io fiscol en Cotte Nonce # 1394 (mit trpscientos nouento g cuotro),
Cotonio De[ Fresno'lrcr Sección, C.P. 449OO (cuorento U cuotro mil noueclentos), en e[ Munlcipio
de Guodotojoro, Jotisco.

III.- "Ambos Pqrtes" dectoron:

IIL'I.- Que se o'justo.n q los términos estiputcrdos en e[ presente controto, crs[ como q [o
estobtecido por [os ortlcutos 1260,1267,1269,12719 dernós relotiuos g opticobles en e[ Código Ciuit
deI Esto.do de Jottsco.

IIL2.- Que oceptqn los especificqciones, presupuestos, reloc[ón de costo otzcrdo, progromos de
obrqs, ptonos orquitectónicos estructurcrtes g detottes de obrq.

III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictcrmente pqro 1o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o todos g codo uncr de los cláusutos que lo integron, os[ como q sus onexos, los
términos, Iineqmlentos, procedimientos g requlsltos que estobtecen lcr Leg de Obro Púbticcr del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de
Jo[isco g sus Municlpios, osI como los disposiciones odmlnlstrqtiuos que [e seon oplicobles.

En uirtud de [o onterlor g con fund.o.mento en [o estlputodo en e[ orticuto'134 de [o Constitución
Político de los Estcrdos Unidos Mexico.nos, qsÍ como en los ort[culos 92, 95,97,98 'lOO de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, de iguol mcrnercr en e[ ortlcuto llo det
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estq.do de Jcrtlsco g sus Municipios, del mismo modo
con los o.rtlculos l, 20 frocción I, 21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estcrdo de Jotlsco g sus
Municipios; los portes otorgon los slgulentes:

Lq presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determimdo que celebron por uno porte [o Comisión
Estotol detAguodeJo(iscogporotrotodoArrgurorlogWongAsesores.SA deOV,correspondienteotoosignociónnúmero()EA M()D-ESl i]S
Utiu - 211, osignodo bojo lo modolidod de (io rrcur so Sinr ptifr<:oclo Su n ror ro, consistente en 29 I ro¡o o útites por su onuerso, inctugando estq, suscrito
e[ dio 25 (uerntrcirrco) de Or:tub¡e Jet 2023 (<]os nrrl ueirltrtrés)Jatisco
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o, ejecutqr [q obrq denominodo.: MODERNiZACION DE LA PTAR EN SAN MIGUEL DE LA PAZ,

MUNICIPIO DE JAMAY, JALISCO, poro ejecutqrse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su
responsobitidod, dirección profesionot, hosto su totql termincrción, e[ cuol se opegoró
estrictomente crl 1).- Progromo generoI de ejecuclón de los trobojos, firmq.do por eI residente de
obro; g 2).- Presupuesto de Obrq., documentos que se qnexqn o[ presente g formon pqrte
lntegronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [q obrq objeto de este contrq.to es por [o
contidod de 54'726,495 38 (cuotro miltones setecientos uelntlséis mil cucrtrocientos nouentq U

clnco pesos 38/'100 M. N ), más [o sumo de $75ó,239.2ó (setecientos clncuentq g sers rnil
doscientos treinto U nueue pesos 261100 M. N ), por concepto de Impuesto q[ Votor Agregodo
(I.V.A.), de [o que resutto un importe totol de S5'4A2,734.64 (clnco mitlones cuotroctentos ochentcr
g dos miI setecientos treinto U cuotro pesos ó4/lOOM.N.), dicho contidcrd no podrá ser rebo.sodq
por [o que si "EL CONTRATISTA" req.tizcr trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho crl

recto.mo del pogo, independientemente de lcrs responsobitidodes en que lncurrq, poro [o cuol
"EL CONTRATISTA" deberá obseruo.r los especificociones que [o Comisión Estoto.l del Aguo de
Jolisco seño.te.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reollzor los trobojos objeto
del presente contro.to en un ptozo de ó5 (sesentcr g cinco) dlos noturcrles, deberó lnlclcrr [o. obro
objeto de este contrcrto e[ dicr 27 (ueintisLete) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés), g o
conctulrtq preclsomente el dÍo 30 (treinto) de Diciembre de[ 2O23 (dos mlI ueintitrés), conforme
o[ colendorio de obro entregodo poro [o recrtlzoción de [o obro.

Lo ejecución de los trobojos deberó reo.lizqrse con lq secuenciq g e[ tiempo preuisto en el
progrcrmo. generol de ejecuclón de los trobojos, poctodo en este contro,to.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preuiomente o [o reo,tizcrción de los
trobojos, deberó tromltcrr g obtener de los outorld.crdes competentes los dictámenes, permisos,
licencios, derechos de bcrncos de moterloles, osÍ como [o propledod o [o titutoridod de los
derechos de propiedod, inctugendo derechos de ulo g expropioción de lnmuebles sobre los
cuotes se ejecutqrán los trobo,jos, considerqndo [o, euqtuq.ción de impocto ombientol de
conformidod con e[ crrt[cuto19 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Aslmlsmo, "CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" et o los inmuebles en que
debon [leuorse cr cobo los trobojos moterio de este controto, osi como los d'tctámenes, permisos
g licenclos que se requleron pqro su recrtizoc[ón, cugo tromltcrc[ón seo. competencio de "CEA",

obserucrndo tq.nto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlciones que en moterlq de
qsentqmientos humqnos, desqrrotto urbqno g construcclón que rijon en e[ ámbito Estotot.

E[ incumplimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno del o de los inmuebtes en los que
se [teuorón o cobo [os trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en i'guol ptozo [o fechcr
origlnotmente poctodo poro to conctusión de los trobojos, debi.endo consto.r por escrlto to
entrego g recepclón de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ crrtlcuto lO3 de [o Leg de Obro

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Doterminddo que cetebron por unq pqrte [o Comisión
Estototda(AguodeJotiscogporotrotodoAnguionogWongAsesorei,SA deCV.correspondienteqtqqsignociónnúmero()EA-M()D-ESl (;S

088-23, osignodo bojo [o modolidod dE Concurso Sirrrplifrcodo Sunrqr ro, consistente en 29 holos útltes por su cnuerso, inc[ugendo esto, suscrito
et dio 25 ( ueL ntrcr¡rco) de Octubr e det 2023 (dos ñ ¡(l uei ntit rés)Jotisco
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Púbtico deI Estodo de Jcrllsco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de qnticipo el 30olo (treinto. por ciento) del
uqtor de [q obrq como onticipo, el cuql qsclende o [q co,ntidod de Sl'ó44,820.39 (un nritlórr
selscientos cuorento U cuotro mil ochocientos ueinte pesos 39/lOO M N.), inctuge el Impuesto o[
Vqlor Agregodo (I.V.A.), poro' que "EL CONTRATISTA" reotice en e[ sltio de los trobojos [o
construcclón de sus oficlnos, bodegos o instqtqclones g en su ccrso poro los gostos de troslodo
de moquinorlo g equlpo de construcción, inicio de los trobojos g odquisi.ción de moterioles g

demás lnsumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" o.ntes de [o fecho
poctodo poro et inicio de los trobojos g contrq entrego de [o gorontÍcr del onticlpo; e[ otroso en
lo entrego deI onticipo será motiuo po,ro diferi.r en iguol ptozo eI progrqmcr de ejecución poctodo.
Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontÍo de onticipo dentro de los l0 (diez) dicrs
no,turqles siguientes o [o. fecho. de notificoción de[ dlctomen, no procederá e[ dlferimlento g, por
[o to.nto, deberá inlcio.r los trobojos en [o fecho estcrbtecldcr originolmente de conformldcrd con
los qrtícutos 98, numerol 2, g lOO, numerol ó de lo Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus
Munlclplos.

E[ onticipo será crmortizodo proporcionqlmente con corgo o ccrdq unq de los estimcrciones por
trobojos ejecutodos que se formuten, e[ cucrl será proporclonqI o[ onticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI fcrttonte por omortizor en [q estimqción finot.

E[ crtroso en [q entrego det onticipo por cquso no imputobte o "EL CONTRATISTA" seTó motluo
de diferimiento, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tlempo, [o sotlcitud de
reprogromoción de in[cio, crnexcrndo o lcr mismo, copio det depósito deI ont[clpo otorgodo, en un
ptozo máximo de 05 (cinco) dÍqs o. portir de [o fecho en que se [e entrego e[ onticlpo, en cq,so de
que "EL CONTRATISTA" no presente lcr soticitud en et plozo estiputodo no tendrá derecho cr que
se [e crutorice eI nueuo progromo de obro.

Ptozo poro presentqr documentoción de ontlclpo.- "EL CONTRATISTA", tiene un ptozo poro
presento.r [o documentoción completo poro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dios hóbites
contodos o portir de [o fecho de [o, entrego de lcr orden de trobojo, e[ otroso en el cumplimiento
de este requisito se conslderorá como qtrcrso imputobte cr "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimiento de su fecho de lnicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro. estos trobojos, de o.cuerd.o
con e[ qrticulo 98, numerot 2 de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios.

Poro [o, omortlzoción del onticlpo o e[ pogo de estimqciones en e[ supuesto de que seo
rescindldo o termino.do ontlcipodqmente eI controto, primeromente se concltlorá un finiquito
g de resultor soldo o fcruor de "CEA" lcr sumo por omortizqr se reintegrorá en un ptozo no mouor
de diez dÍos, contodos o portir del otorgomlento del mismo de crcuerdo o. [o dispuesto por el
ortícuto1OO, numerol 1ó de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto se pogorán con bose o [o
expuesto Iq cláusutq segundo deI presente contrqto de precio qtzodo donde "EL CONTRATISTA"
reclblrá e[ pogo totol que debo cubrírsete por octiuidod finotizodo g osumirá e[ riesgo de su
reo.tizqción o. combio de uno remuneroción, sin [o posibitidod de ojuste o [q mismq, conforme q
[o dispuesto en e[ o.rtÍcuto 92 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios,

Lq prosente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Oeterminqdo que celebron por unq pqrte [q Comisión
EstototdelAguod6JqtiscogporotrotodoAnguionogWongAsesores,SA deOV.correspondiontootoosignociónnúmero()EA-M()D-EST (jS
OtiE-23, osignodo bojo lo modolidad de Corrcurso Sinrptifrcodo Surrrorro, consistont6 6n 29 ho¡os útites por su onuerso, inclugondo esta. suscrito
et dio 25 (uerntrcinco) de O<;tubr e del 2023 (c{os n\rl uerntttra.)
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Asi como e[ crrtÍcuto 79 det Regtomento de [q Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus
Municiplos, ejecutodos conforme o [o Ceduto de Auqnces g o[ periodo del Progromo. de
Ejecución, los cuqtes se opegorón q [o formutoción de estimqclones que deberá cubrirse por
octiuidqd de trobojo termino,do ejecutodo conforme ol presupuesto de obro, mismqs que
obqrcqrán periodos mensuoles como máximo, [os cuotes serón presentodos por "EL

CONTRATISTA" o [q residencio de obro., ocompoñodo de to document<rción soporte
correspondlente dentro de los ó (seis) dios noturotes siguientes o [q fecho de corte poro eI pogo
de los estimociones, de qcuerdo con e[ qrtÍculo1O5 numerot I de [o Leg de Obro Púbticcr det
Estqdo de Jolisco g sus Munlcipios, slendo este e[ último dio de cqdq mes, con e[ objeto de
concltior uotúmenes g en su cqso qutorizq.r lq estlmoción correspondiente. En coso de que
queden diferencio.s se resotuerán en [o slguiente estimoc[ón.

Lcr residenclcr de obro cuento con un ptozo no mogor de Oó (seis) dÍos nqturo.tes siguientes o lo
presentoción de los estimqclones, poro reotizo.r su reulsión g outorizoclón. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dios noturoles, contodos o portlr de su qutorizoción por [o residencio de obro
correspondiente.
Los pogos de codcr unq de lqs estimcrciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquier tipo g secuenclo es sóto poro efecto de contro[ o.dministrcrtluo de crcuerdo con et

crrt[cuto1O5 numero.t ll de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtlsco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reotice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" debeTó reintegror estos
contldo.des más los intereses correspondlentes conforme o[ o.rtícuto'105, numerotes 15, 1ó, g

demás relqtluos de [o Leg de Obrcr Púbtlccr del Estodo de Jotisco g sus Muntcipios.

Lo outorlzqción de los estimociones, seró por conducto de [o residenciq de obro designodo por
"CEA", por [o que [o fecho de oceptoci.ón g fi.rmo de estlmqciones debe osentorse en [o mismo
g en [o bitócorcr, "CEA" se reseruq. et derecho q rectomorlos trobojos fqttqntes o mql ejecutodos
g los pogos reo.tizodos en exceso.
Los cqntidcrdes de trobojo consignodos en e[ presente controto son estobtecidos g por [o tonto
no están sujetos q uqriociones, sin que por este concepto tengq responsobilidod otguno pcrro
to "CEA".

Se deberá entend.er como octiuidq.d de los trobojos e[ conjunto de occiones que deben ser
ejecutodos tototmente en un periodo U por un monto estcrbtecido por e[ licitcrnte en su
proposición, en congruenciq con los bqses g [o Inuitoción del presente procedimiento g

determinq.dos por los unidodes de medido. definidos en eI controto.

Cuqndo sin estor termlncrd.o [o totolidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen trobojos
termino.dos, g estos portes son identificcrbtes g susceptibtes de utilizqrse, podró pqcto.rse su
recepclón, en estos ccrsos se leuontorá e[ octo d.e recepclón fisico g porciol de los trobojos de
conformidod con e[ crrtÍculo l'll, numero.l 3 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municiplos.

Cuo.ndo los trobojos no se hogon recrtizodo de qcuerdo con los términos estlpulodos g

menclonodos en los documentos g onexos que se indicon en [o dectqro.ción II.8 det presente
contrqto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición inmedlcrtcr con los trobojos
odicioncrtes que resutten necesorios, que horá por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo.

Lq pres€nte hojo corresponde of Controto de Obrq Público o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [q Comisión
Estototd6tAguqdeJotiscogporotrotodoAnguronogWorrgAses()res.SA det)V correspondienteqlqqsignqciónnúm€ro(-iEA l'4(rb t5l (lS

UlrS-2 1, osignqdo bojo [o modotidod cte (-lorrcurso Srrrrplifrcodo Surrror ro, consistente en 29 lrolos útites por su onuerso, inctugendo 6sto, suscrito
et dio 25 (uerr\trcor(io) de ()<:tuLrr e.tel 2U23 (Jos nrrl uerrlt(tre5)

Página 9 de 29

/^

2



AAucJatiosü6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-MOD.EST-CS-088-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

derecho q retribución qdicionol otguno por e[to. En este coso, "CEA", si [o estimo neceso.rio,
podrá ordenor [o suspensión totoI o porciol de los trobojos controtqdos, en tqnto no se lteue o
cobo [o corrección o reposición de tos mismos, sin que esto seo motiuo poro ompllo,r e[ pto.zo

señotqdo en [q clóusu[o tercero de este contrqto poro to termlnoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATISTA" reciblrá como pogo totol
por [o ejecuclón sqtisfq,ctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de opticor e[ precio o.tzod.o

o los octiuldcrdes de obro reotizodcr en lcrs fechcrs que "CEA" determlne, lqs estimoclones de obro
ejecutodo se hqrán con interuotos no mogores de un mes; lqs estimo,ciones se tiquido,rán uno
uez sq.tisfechos los requisitos estobtecidos pqro. su trámlte, qbonondo o "EL CONTRATISTA" et
irnporte que resulte de oplicor e[ preclo otzodo o lcrs contidodes de obro contrqtcrdo. de
conformidqd con los ortlcutos 2 numerq.l '1, frocción VIII g1O5 numercrl I de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etoborqrá estlmociones porclotes hcrsto. por e[ 957o nouento g clnco por
ciento del importe totol del contrqto g uno estimoción gtobol o de fi.niquito que lnctugo todcrs [crs

estimqclones porciotes más [q obrq ejecutodo qún no pogodo, en su coso, inctugendo conuenio
en monto. En cqso de existir un conuenio modlficotorlo en cuqnto q[ monto, este se integrorá o[
O57o poro [q etqborqción de [o estimo.ción globot o de finiqui.to.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Presupuesto de Obro.
Sero. úniccr g exclusiuomente responsobltidod de "EL CONTRATISTA", bojo e[ qmpcrro de los
ortÍcutos 15 frocción III g 1O2 numerol ó, de to Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrtisco g sus
Municipios.

Los contro,tos o precio otzodo no podrán ser modificcrdos en monto o en ptozo, ni estorón
sujetos o ojustes de costos.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gorontÍos en opticoción q [o dlspuesto por eI ortlcu[o 98 de
[o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munictpios, osimismo con los o.rt[culos 112 g
'll3 det Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios.

Poro gorontizor [q correcto, inuersión det onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
ficrnzo número 23A58ó48 (dos, tres, tetro. A, cinco, ocho, seis, cuqtro, ocho) de fecho. 25
(ueinticinco) de Octubre de[ 2023 (dos miI ueintitrés), por [o cqntidod de $'l'ó44,82O.39 (un miltón
seiscientos cuqrento U cuotro mi[ ochocientos ueinte pesos 39/lOO M.N.), que gorontizo [o
tototidod del onticipo concedldo, lnctuge e[ impuesto crl uqtor ogregodo, otorgodo por Doromo,
Institución de Gqrontlos, S.A., q fquor de [o, Secretorlo de [o Hqclendcr Público del Estodo de
Jqtlsco, onte to Comisión Estqtcrl del Aguo de Jotisco.

Esto gorontlq sotomente se libercrrá cucrndo se hogo qmortizodo totqtmente e[ onticlpo
concedido.

Poro gorontizcrr e[ cumptlmiento de todqs g codo unq de los obtigociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de fiqnzcr número 23A58ó5'l (dos, tres,
letro A, cinco, ocho, seis, cinco, uno) de fecho 25 (ueinticinco) de Octubre del 2023 (dos mil

Lq present6 hojo corresponde ol Contrdto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Det6rminodo que cetebron por unq porte [q Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrotodoAnguionogWongAsesores,SA deCV.correspondienteoloosignociónnúm6ro(]EA-M()D ESI (lS
()8a 23,osignodobojotomodo[idoddeCorrcursoSinrplifrcodoSun\orro,consistont66n29ho,osútüesporsuonuerso,inctugendoesto,suscrato
e[ dío 25 (ue(ntrcrnco) de Octubre del 2O23 (dos nrtl uetntitrée) &Jolisco
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ueintitrés), por [o contidod de $548 273.4ó (quinlentos cuorento g ocho mil doscientos sete]1to
g tres pesos 46nOO M N ), por e[ l0ol" (diez por ciento) del importe de los trobojos controtodos,
inctuge e[ Impuesto o[ Volor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Doromo, Institución de Gcrronticrs,
S.A., o. fcruor de tq' SecretqrÍo, de [o Hcrciendcr Púbtico del Esto,do de Jotisco, o,nte [o Comlsión
Estcrtol deI Aguo de Jolisco.
De conformidod con [o preuisto por el o.rtlcuto12O det Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico deI
Estqdo de Jcrlisco g sus Municipios, los pótizos de ficrnzo. deberán contener o.[ menos [o,s

siguientes preuts[ones:

A).- Que lcr flonzo se otorgorá otendiendo o todcrs los estiputociones contenidq.s en el controto.

B).- Que [o fiqnzq permqneceró uigente durcrnte eI cumptimiento de to obtigoclón que gorontice
g conttnuorá uigente en cqso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del controto, qsi
como duro.nte [o substo.ncioclón de todos los recursos legotes o de los juicios que se interpongon
g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede flrme;

C).- Que [o oflonzodoro ocepto expresqmente someterse o los procedimlentos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzos po'rq. [o efecti.uidod de lqs mismqs,
oún poro e[ cqso de que procedo e[ cobro de lndemnizoción por moro, con motiuo del pogo
extemporóneo del importe de to pótizo de fionzq requerido, eI procedimiento de ejecución será
e[ preuisto en e[ crrticuto 282 de [o cltodo Leg, debiéndose qtender poro e[ cobro de
indemnizoción por morq. [o dispuesto en e[ crrticuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o celebroción de conuenios de diferlmiento del contrqto, se deberá recrtlzcrr [o
modificq.ción correspondlente cr [o fionzo de conformidod con e[ crrt[cuto l2l det Regtomento de
lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios.

E[ sotdo resuttonte del finiquito se deberá pcrgcrr o reembotscrr dentro de los slguientes 20 dicrs
g unct uez cubierto los mlsmos, se leuontoró e[ crctcr crdmlnistrotluq que dé por extlnguidos los
derechos g obtigoci.ones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ o.rt[cuto1l2 de [o Leg
de Obro Púbtico det Esto.do de Jotlsco g sus Municipios.

Poro concetcrr lcr ficrnzo, será requisito contcrr con e[ crctcr crdministro,tiuq de extlnclón de
derechos g obtigociones, o bien, e[ fi.niquito g, en cctso de existlr sqtdos o' cqrgo del contrqtlstq,
to Iiquidoción correspondiente de conformldod con eI ortÍcuto ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Munlcipios.

En to.nto "EL CONTRATISTA" no otorgue lqs fionzqs no se perfeccionorá eI contrqto g no surtlró
efecto olguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.- E[ presente controto no estorá sujeto o ojustes de costos, en
cumptimiento o lo dispuesto en e[ qrticuto15 numerol '1, frocclón III, lO2 numero'l ó de lo Leg de
Obro Púbticcr deI Estodo de Jqtlsco g sus Municiptos.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugqr de los trobojos onticipodomente q un profesionol que to represente, eI cuol deberó
ser especiotistcr en lcr mcrterlcr, preulomente oceptodo por "CEA" g cugcr. oceptoción [o podrá
reuocor q su criterio, e[ represento.nte de "EL CONTRATISTA" deberá esto.r focuttodo poro

Lo presente hojo corresponds q[ Controto de Obro Púbtico o Precio Alzodo por Tiempo Determinodo que ce(ebron por uno porte [o
Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Arrguiono g Wong Asesoi es, S A de C V, correspondiente q tq qsignoción número ()EA-M()D-ESl -CS -

Oaa-23, osignodo boio [o modotidqd de Co¡rcurso Sinrplifrcodo Sumorro, consistgnte en 29 irolos útat9s por su qnuerso, inclugendo estq. suscrito
9t dao 25 (uerr\trcinco) de Octubre clel 2023 (dr:s n\rI ue(rrtitrér) 4Jotisco

Página 11 de 29

2



A$¡CI ¡sl6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-MOD-EST-CS-088-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

ejecutor los trobojos q que se refiere este controto, o,s[ como poro. qceptor g objetor los
obserucrciones de obro que se formuten g en generctl poro octucrr o nombre g por cuento de "EL

CONTRATISTA" de conformidod con [os crrticutos 2 g'lO4 de [o Leg de Obro Púbticct del Estodo
de Jotisco g sus Municipios, de iguol mcrnerq con e[ qrticuto 13ó det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estcrdo de Jqtisco g sus Municipios.
DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COInO

empresorio g potrón seró e[ único responsobte de lcrs obtigociones obrero-potroncrles onte lcrs

diuerso.s o.utorido.des, sindicqtos, instituciones, orgonismos púbticos de Concltioción, Juntos de
Concilicrctón g Arbitroje g Tribunotes Loboro[es, secrn del orden federoI o locot, deriucrdo de los
disposiciones legotes g demós ordeno.mientos en mqteriq de trobojo, seguridod socio[,
copocitoción g odiestromlento, osi como normo.s de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obtigo por [o mismo o responder por todos lqs recto.mociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro "CEA" en retoclón con los trobojos objeto del
presente controto, osI como tombién con quienes les suministre moteriotes poro [o mismo.

En rqzón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,
potrón contrq.tonte, intermediorio o responsobte sotldqrio conforme cr los o,rticuto 

.l3, l4 g 15 de
Lo Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno ct ese uincuto obrero potronot, g no existtr
subordinqción de tos ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo q sqtuo de cuotquier
rectqmqción o lndemnizcrción que se origine entre oqueItos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los octos u omisiones imputobtes cr sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, Iibercrndo q "CEA", g monteniéndoto o sqluo de cuotquier
rectcrmoclón, responsobiItdod [egot, procedimiento odministrotiuo g juicio Io.boroI de
conformldod con los ort(culos 1918, 1923 g 1924 deL Código Ciui[ Federot.

En ccrso de no hqcerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resqrcir los doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como mínimq indemnizcrción et monto de los muttos,
condenos, créditos fiscoles o conuenios de conciticrción que hogo tenido que pqgqr "CEA" por
motiuo de tos obtigoclones obrero-pqtronoles, independientemente que se determine [q
rescisión odministrqtiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Pqrq e[ cumpllmlento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnico especiotizodo poro
lo ejecución de los trobojos ob.leto del presente contrcrto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCERoS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo de lcr obro se cqusen o "CEA" o q terceros, por no ojustorse o
[o estipulodo en e[ contrqto, por inobseruoncio de los dlsposiciones dqdos por éste o por los
uiolociones o los Leges g Regtomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" será e[ únlco responsoble de [o ejecución de [o obro púbtico g debe sujetorse
cr todos los regtomentos g ordenomientos de los outorldodes competentes en mcrterio de
construcción, segurldod, uso de [o u[o púbtico, protección ecotógico g de medlo ombiente que

rijon en e[ ómbito federot, estqtql o municipot, crsi como q lqs instrucciones que o[ efecto seño,te

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte to Comisión
Estotol detAguodeJqtiscogporotrotodoAnguior\oqVy'o]rgAsesores,SA de(jV correspondienteotqqsignociónnúmero()EA M(rD-E:,1 (lS

UtttJ-2:1, osignodo bojo [o modotidqd de Co¡rcurso Srnrplifrcodo S(rrrrur ro, consistenta ón ?9 tio¡os útiles por su onuerso, inclugsndo estq, suscrito
et dio 25 (ueLrrtlcinco) dc Octu[r¡ e dcl 2023 (dos ñut ueu 'titr er) 6Jotisco
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"CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjui.ci.os que resuttoren por su inobseruoncio por
pq.rte del contro.tlsto serán ct cc¡.rgo de este, de conformidod con e[ qrtlcuto 103 numerot 4 de to
Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jcrtisco g sus Municipios.

En co,so de no hqcerto, "EL CONTRATISTA" será responso.b[e de resorctr los doños g perjulcios
ocosionodos cr "CEA", considercrndo como minimq indemnizqción e[ monto de los multcrs,
condenos de indemnlzqción o créd.ltos fiscoles que hogo tenldo que pqgqr "CEA" por motiuo de
los dqños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine [cr resclsión odministro.ti.ucr deI contrqto.

DÉCIMA QUTNTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podrá encomendqr ni
subcontrqto.r con otro. persono flsicq. o moro.l [o ejecución totol o porctol de [o obro, sotuo
outorizoción expreso preuio g por escrito por po.rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requierq subcontrq.tqr o, otrq empreso po,rq. [o ejecuclón de uno porte de [o
obrcr menclonodo o respecto de trobojos especiotlzqdos de [o mismo obrq o odquiero
mqterio'les o equlpo que lnctugon su insto.toción, deberá soticitorto por escrito con'15 (quince)
dÍos de onticipoctón o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondlente, en estos cctsos
"EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de [o ejecución de [os obros, sin que e[ tercero
quede subrogodo en nlnguno de [os derechos de oquet, de conformido.d con e[ qrticuto 97
numerol 9 de [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jotisco g sus Municlpios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obrqs no se hcrgo'n reo.tizq.do de qcuerdo con [o

estiputodo en este contro,to o conforme q los instrucciones de "CEA", este ordencrró su
reporoción o reposición inmediqtq con tqs obros qdicionotes que resutten necesorlos, los
cuoles horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución olguno; en
este coso "CEA" si [o estimo. necesorlo, podró ordenor [o suspensión porcioI o totot de lcrs obrcrs
controtodos en tonto no se lleuen q cobo dichos trobojos, sin que esto seo motiuo poro omplior
e[ plozo señqtodo poro [o termlncrción de lcrs obro.s de conformidod con e[ qrtÍculo1ó7 det
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrttsco g sus Municlpios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es fcrcultod de ,.CEA,, lleuqr o. cobo [o
inspección g pruebos necescrrlos de todos los mqteriqles que uqgctn ct uso.r en [o ejecución de
lo obro, go seo en e[ lugor de esto o en los lugores de odqutsiclón o fobricoción, con corgo o "EL

CONTRATISTA".

DÉCIMA oCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los mo.terlo,tes o seruicios relotiuos de [o obro, lcrs ccruscrs de
incumptimiento presentq.dqs g justificodcrs o trcrués de to residencio en tonto no seqn
qctorodos por este, seró couso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NovENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CoNTRATISTA" se obl'rgo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [q obro o ejecutor, o instotor cr su costo.
los crnuncios, cruisos, señotes, medidos preuentiuos g de orientoción, osI como brindor [o
copocitoción g odiestromiento que se requieron poro eultor los riesgos que se corron por los
trobojos que se reotizon en lo obro, de conformldod con [o Leg Federcrl del Trobojo, e[
Regtomento Federo,l de Seguridod g Sotud en e[ Trqbqjo, osi como en [o.s Normo,s Oflclo.tes
Mexiconcrs expedidos por [o SecretorÍo del Trobojo g Preuisión Sociol en mqterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de ccrusorse cuotquler siniestro será sufrogodo [o
responsobilidod por "EL CONTRATISTA".

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte lo
EstototdetAguodeJotiscoUporotrotodoAnguionogWongAsesores,SA deCV,correspondionteotqqsignqclónnúmcro()EA-M()D-EST-CS
088-23, osignodo bojo [o modotidqd de Concurso SimpLifrcodo Sunror ro, consistente en 29 iro¡os útifes por su qnuErso, inclugendo esto, suscrito
et d(o 25 (uerntrcinco) de Octubr e d,el 2(J23 (d<¡s nrrI ueintitrés) ÁJo,tisco
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Es obligoción de "EL CONTRATISTA" et suministro g colococión del rótulo de obro, con corgo q.

sus go,stos indirectos g conforme o los lineqmientos señcrlcrdos por "CEA" mismos que se
describen en e[ onexo, en coso de incumptimiento "CEA" [o proporclonorá g su costo seró
descontcrdo det pogo de sus estimoclones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuo.ndo oporecieren desperfectos o uicios de [o, obro dentro
del oño sigulente o, [q fechq de su recepción, "CEA" ord,enorá su repo.rqción o reposlción
inmedioto, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sln tener derecho o. retribución por
e[[o, si "EL CONTRATISTA" no o.tendiere los requerimientos en un plozo de l0 (diez) dlos hábiles,
"CEA" podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendo.r los trobojos o' un tercero o
efectuortos dlrecto.mente g horó efectiuo. [q fiqnzq otorgodo poro tol efecto.
Ni los liquidociones porciotes, nl e[ pogo totol de [o obro qunque ésto hogo sido recibido g

oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudlere incurrir por uicios
ocultos que después resutten g que prouengctn por defectos de [o construcción o mqtq cotidcrd
de los moterioles empleodos, U por [o tonto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos q un tercero o efectucrrtos directqmente g horá efectluq [o. fiqnzo.
otorgodo poro tol efecto de conformido,d con et ortlcuto ló7 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jottsco g sus Municipios.

Uno uez finoti.zo.do [q obrq poro. gqro.ntizq.r [os defectos g ulcios ocuttos de todqs g codo uncr de
los obtigociones derluodos deI presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pólizo de
fio,nzo por e[ lOTo (diez por ciento) del importe de los trobojos reotmente ejecutodos q fouor de
"CEA", [o cuol estorá uigente por un crño contcrdo o portlr de [q fecho del octcr de recepción
fisico de los trobojos de conformidod con eI qrtÍcuto ll3 numerot 3 de to Leg de Obro Púbtico deI
Estodo de Jotlsco g sus Municiplos.

"CEA" deberá redoctor un informe sobre eI estcrdo de lo obrcr recibido, dentro de los l5 (quince)
dlos crnteriores o.[ cumplimiento deI plozo de goro.ntÍo.

Si. e[ informe es fquorqbte, "CEA" procederó q lcr deuolución o concetoción de lcr goront(o g en
su coso, o[ pogo de los obtlgociones pendlentes.

Si e[ informe no es fquorqble g los defectos obseruodos se deben o deflciencios en lo ejecución
de tq obrq g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontio, "CEA" procederá q dictor
tos instrucciones oportunqs q "EL CONTRATISTA", poro lo debido reporoción de [o construido
g concederte un plozo poro etlo, durcrnte eI cuqI continúo encorgodo de lcr conseruoción de [o
obrq de conformidcrd con et ortÍculo ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo
de Jcrtisco g sus Municipios.

Quedqn q sqtuo los derechos de "CEA" poro exigir crnte tos outoridcrdes competentes eI pogo de
los ccrntldo.des no cubiertqs de 1o indemnizoción que q su juicio correspondq, unct uez que se
hogon efectlucrs los gorontío.s constituidcrs conforme o,[ qrt[culo ló5 det Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trqués de [os representontes que poro eI efecto
designe, tendrón e[ derecho o superulsor en todo tiempo lqs obrqs objeto de este controto, qsI
como los mqteriqtes que en eltq se empteen, gcr seo en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquislciones g obseruqciones que estlme pertinentes relocionodos con su ejecuc[ón, o fln de

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cetebrqn por uno port6 lo Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrotqdoAnguronogWongAsesores,SA de()V correspondienteotqqsignqcaónnúmeroC)EA-t"l()D-ESI-riS
Oa8-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Sinrptificodo Surrrorro, consistente en 29 holos útilps por su onuerso, inctugendo esto, suscrito
e[ dio 25 (ueintLcinco) de Ootubre <.let 2023 (dos mrI ueirrtitrái)Jntisco
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que se o'juste o,[ progecto U modlficclciones que se consideren pertlnentes de conformidod con
e[ crrtículo 2 de [o Leg de Obro Púbtico. del Estcrdo de Jqtisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lct bitácoro es e[ lnstrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre tos portes que formotizqn los contro.tos, en eI cuol se registron
los osuntos g euentos importontes que se presenten durqnte [o ejecución de los trobojos, go
seo ct troués de medios remotos de comunicoción etectrónico, ccrso en eI cuol se denomlnoró
Bltácorq etectrónico, u otros medios crutorizqdos en los términos deI Regtomento de [o Leg de
Obro Púbticq del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, en cugo ccrso se denomlncrrá Bitácoro
conuenclonql.

E[ uso en [q bitócoro, será obligotorio en codcr uno de los controtos de obro g seruicios
retoclono,dos con lcr mismq que ejecute, reotice o se encuentren ct cqrgo de "CEA", su
etoborqción, control g seguimiento se hqró por medios remotos de comunicqción etectrónicq o
de formo. conuencionol de conformidod con e[ ortlcuto 138 det Regtomento de lcr Leg de Obro
Púbticcr deI Estodo de Jqlisco g sus Munlcipios

vIGÉSIMA TERCERA.- VERTFICACIÓN DELAVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerificqrá que los obros
objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerd.o con el
progromo de obrcr oprobodo, g conforme o los especlficociones poctodos, poro [o cuql
comproboró periódicomente e[ qucrnce g [o cotidod de lqs obros en [o inteligencio de que [o
obro. mo.[ ejecutodo se tendrá por no reo.lizq.dq.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencloncrtes
se oplicorán por otroso en [o ejecución de los trobojos por cqusos imputobles o tos controtlstos,
serán determincrdcrs únicomente en funci.ón del importe de los trobojos no ejecutodos en [o
fecho, poctodo en e[ controto poro [o conctusión totol de lcrs obrqs de conformido.d con e[

ortÍcuto 9ó de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios

Peno por incumpIimiento en tlempo.- "CEA" tendró [o focultcrd de uerificcrr mensucrtmente si
los trobojos objeto de este contrcrto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con
tos fechq,s preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA" compororá mes o mes e[ ouonce contrq
el progro.mo g los trobojos efectiuo.mente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citqdo en e[ pórrofo qnterior, se qduierte que el
o.ucrnce de los trobojos es menor de [o que debio reotizorse g sect por cousq.s i.mputobtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hcrcer lcrs retenciones económiccrs q los estimoclones que
se encuentren en proceso en [os fechos en tos que se determinen los crtrqsos en bose cr lcr

slguiente fórmuto:

Sonción por incumptimiento en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrqtcrdq
IE= Inuersión ejecutodo cr lq fecho de terminq.ción outorizqdo.

Peno por Atro,so en [q Entrego.- Ademós de lcr penq por incumptirniento en tlempo, se opllcoró
uno sqnclón por otro.so en [q entregq f(sico de [q obrq que se irá incrementqndo en lq medidq
en que "EL CONTRATISTA" no entregue tototmente terminqdo [o obrq., dicho sqnción se

Lo presente hojo correspondo o[ Controto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq pqrte [q Comisión t
EstotoldetAguodeJotiscogporotrotodoAnguronogWorrgAsesoreu,sA det)V correspondienteotoosignociónnümero(EA-M{rD-E\l ¡ s I // -
O¿t¡l-23,osignodobojolamodotidodde(iorrcursoSirrrplifrcodoSLrn\(rrro,consistenteen29lLo¡osútitesporsuqnuerso,inctugendoesto,suscrit" )¿//¡/
etdio2l¡(uerrrtrcuiro)de()ctubreclel2u23(dosrr,(luerrrtrtre:r) 

"/ lt/\
/
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cqtcutqrá según [o siguiente fórmuto.:

Sonctón por otroso en [o entrego fisico de [o obro púbtico: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtqdq.
IE= Inuersión ejecutodq o [o fechcr de terminoción outorizodo..
FTR= Fechq de terminoción recrl de [o obro..
FTA= Fecho de terminqclón o.utorizq.do de [o obro púbtico.

Peno por qtro.so en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtlgo o. presentqr [q documentoción
completo de finiquito de [q obrq o "CEA", q más tordor 30 (treinto) dios nqturqtes o, [o. fechq.
outorizodo de termlnoclón. En coso controrio seró considerodo en estodo de moro poro
nueuos contrq.tos. Lo presentqción to,rd[o. de finiquitos cquscr grque perjuicio q[ cierre de
ejercicio g se corre eI riesgo de [o. concetoclón de los recursos poro pogo.

Porcr determinor [o opticoción de los scrnciones estiputodqs no se tomqrán en cuentq lqs
demorqs motiuo.dqs por cctso fortuito o fuerzo mogor o por cuolquier otro cctusct, que o juiclo de
"CEA" no sect imputoble o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cumptlr. No se consid.ero que et cumptimiento es espontáneo cuondo [o,

omisión seo descubierto por lqs outoridodes o medie requerimiento, uisito., excitotluo. o
cuotquiero otro gestlón efectuodo por los mismos de conformidod con et qrtÍcuto 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios

Independientemente de los opticoclones de [o.s peno,s señolodos onteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumplimiento forzoso det controto, o hqcerto ejecutor por un tercero con cqrgo totcrl cr

"EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticulo lo2
numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jolisco g sus Municiplos, los controtos o precio
olzodo no podrón ser modifico.dos en monto o en ptozo, nl estorán sujetos o ojustes de costos.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidod con los qrtlcutos]O8 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios g 147 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, "CEA" podrá suspender con cousq justificodo
temporol o defi.ni.ti.uo.mente 1o ejecuclón de [o' obro objeto de este controto en todo o en po.rte,
en cuotquler estodo en que se encuentre.

"CEA" deslgnorá o los seruidores púbti.cos que puedon ordenqr [o suspensión g determino.r, en
su cctso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogcrrse o ser indefinidcr, cuondo [o
reqnud.qción de los trobojos o seruicios esté [igodo o un hecho o octo de reolizoc[ón cierto pero
de fecho, indeterminqdq, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o o.ctuqlizq.ción de ese
euento.

"CEA" notiflcorá o "EL CONTRATISTA" el inlclo del procedi.miento de suspensión, poro que éste,
en un plozo de lO diez d(os hábites monifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, crporte
los pruebos que estime pertinentes; Dentro de los lO diez dios hábites sigulentes debe emitirse
resolución fundodcr g motiuodo, que consid.ere los orgumentos, los pruebos ofrecldos g

determine [o procedencio de Io suspensión.

Lo preeente hojo corresponde qt Controto de Obrq Púbtico o Precio Alzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq pqrte [o Comisión
Estoto( del Aguo de Jotisco g por otro lodo Anguio no g Wong Asesor es. S A de O V . correspondiente o to osignoción número CEA - MOD - E:j I ..( ] S

Oa8-23, osagnodo bojo [o modolidod de Concurso Srnrptifrcodo Surirorro, consistente en 29 irolos útites por su onuergo, inclugando esto, suscrito
et d(o 25 (uerntrcinuo) de Octubre del'2023 (dos nrrL ueirrtitrés)Jo,tisco
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Cucrndo "CEA" determine suspender lqs obro.s g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este coso
se cubrirá cr "EL CONTRATISTA" e[ importe de [os obrq.s ejecutodos g gostos no recuperobtes,
siempre que estén debldcrmente comprobodos g se retoclonen directomente con este controto,
e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos legotes uno. uez que hogon desoporecido
lcrs co.usqs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o serulcios ejecutodos g los gostos no recuperqbtes rqzonobtes,
gue estén comprobodos g retocionqdos dlrecto.mente con e[ controto, cuondo se d.etermine [o
suspens[ón de [o. obro púbtlco por couscrs imputobtes o é1, siendo estos los slguientes:

o) Rento,s de equlpo o, si resuttq más bqroto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
[os trobojos;

b) Lo. mono de obro, progro.mo'dq que permonezco en e[ sltio de los trobojos durqnte eI perlodo
de [o suspenslón que no hogo sido trqstcrdodo o otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitácorq o en eI documento de controI de osistencio' que definon los
portes;

c) El monto correspondlente o los costos indirectos que se hogon generodo duro.nte e[ perlodo
de suspensión; g

d) EI costo por montenlmiento, conseruo,ción g otmocenomiento cuo,ndo no impliquen un costo
lndirecto.

Cuo,ndo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzq mogor, no existiró ninguno
responsobitldod poro 'EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozcq e[ ptozo de [o suspenslón g los fechos de [niclo g termlnoción de los trobojos o
seruiclos, sln modificor e[ ptozo de ejecución estqblecido en eI contrqto

vrcÉsrMA sÉPTrMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CoNTRATo.- Los portes conuienen en
que eI presente controto podrá ser resclndido en cqso de incumptimiento, o[ respecto ocepton
que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirlo, dicho resclsión operqró de pteno derecho
en los términos del qrtícuto1O9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municiplos
g to respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán pqcto.r mediqnte un conuenio [q terminqclón deI controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener [ugor cuondo no concurro otguno ccr.uso.

de rescisión imputoble o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon ro.zones de interés púbtico
o cousct justificodo que hogon innecesq.rlo. o inconueniente [o permonencio del contrcrto de
conformidod con e[ ortÍcuto"l'lO de [o Leg de Obro Púbtico deI Esto.do de Jcrtisco g sus Munlclpios.

Cousos de Rescisión.- "CEA" rescindiró qdmlnistrotiuo,mente et contro.to cuo.ndo el controtisto.:

I. Por co'usqs imputobtes o ét, no inicie [os trobojos o seruicios objeto del contrcrto dentro de los
l5 (quince) dlos sigulentes o [o fecho conuenidq sin cqusq justificodo conforme o [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento;

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Público o Precio Alzodo por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pqrte to
EstototdetAguodeJotiscogporotrotodoAnguionogWongAseso¡es,SA deCV correspondianteotoosignociónnúm€ro()EA-M()D-EST CS
OttS 23,osignodobojotomodotidqdde(lorrcursoSinrplifrcodoSunrorro,consistenteen29lro¡osútilesporsuonuerso,inctuUendoestq,suscrito
et dío 25 (uerr\trcrr\co) de Octut¡r e del 2U23 (dos rrrrl ue(r\titrés) /(Jotisco
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II. Interrumpo injustificodomente [o ejecuclón de los trobojos o serulcios o se niegue o' repqrqr
o reponer otguno pqrte de ettos que se hogo detectqdo como defectuosq. por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o seruicios de conformldod con [o estiputodo en e[ contrcrto o sln
mottuo justificodo no oco'te [o.s órdenes dodqs por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o los progromcrs de ejecuclón conuenidos por fotto de moteriqtes,
trobojodores o equipo de construcción g o julcio de "CEA", e[ qtrqso puedo dificuttcrr [o
termino.ción so.tisfoctorio de [os trobojos en eI plozo estipulodo;

V. Seo dectorodo en concurso merco.ntll o otguno flguro onátogo;

VI. Subcontrote po.rtes de los trobojos o serulcios objeto del contro.to sln contqr con [q
o.utorlzoción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero. los derechos de cobro derlucrdos del contrqto sin contqr con [o. outorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Sa "EL CONTRATISTA" d.e formo injustificodcr no do o "CEA" o o. otros outoridodes,
orgonismos constitucionqtes, instituciones u órgonos jurisdiccionotes, seon de[ orden federot,
estotol o municipot, tos fcrcilidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquier procedimiento de
inspección, uigltoncio, ulsitcr domiclliorio, superuislón o de lnuestigoción go seq por motiuo de
[o ejecuclón del trobojo, de lqs obrqs, de los mo.terlo,tes utilizodos, osÍ como por supuestos de
responsobitidod odministrotiuo de seruidores públicos o de portlculores uinculcrdos con fcrttos
o.dministrotiuqs groues, supuestos reo.tizoción prácticos rnonopóticos g/o crctos de
fiscotizoción.

IX. Combie su nociono.tidod por otro, en e[ coso de que hogo sido estcrbtecldo como requisito
tener uno determinodo nocloncrtidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reto.ción con eI controto;

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su cqso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, retotluo cr [q reseruo g confidenciotidcrd de lcr informqción o documentoclón
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimlento de "EL CONTRATISTA" en sus ob[[gociones obrero-potronoles
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multo.s, condenqs de lcrudos, créditos fiscqtes o conuenios de
concitlcrción por lcrs outortdcrdes, instituciones, Orgonismos Descentrqtizodos, Juntos de
ConciIioción g Arbitroje g órgonos jurisdicciono[es.

XIII.- Cuondo por incumptlmientos de "EL CONTRATISTA" en sus obllgociones obrero-
potronoles se dectore en Estodo de Huelgo o[ centro de trobo.jo por pcrrte de uncr coollción de
trobojodores.

XIV.-Cuo.ndo "EL CONTRATISTA" hogo sido declorodo responsobte de cometer prácticos
contro.rio.s o [o Leg Federol de Competencicr Económico, go seo en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por to Comlslón Federol de Competenciq Económicq.

Lo presente hojo correspondg q[ Controto de Obrq Púbtico o Precio Atzodo por Ttempo Determinqdo que celebron por unq porte [o
EstotoldetAguodeJotiscogporotrotodoAnguionogWongAsesores,SA deCV,correspondaontootoosignociónnúmeroCEA-M()D-EST-CS'
OB8-23, osignodo bojo lo modotidqd de Concurso Sinrpliftcodo Sumor ro, consistente en 29 holos útit:s por su onuerso, inclugendo estq, suscrito
Et dio 25 (uernticiñco) de Octubre del 2023 (dos nrrl ueintitrás)
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XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de [os socios, occtonistos, representontes legoles,
opoderodos legotes, directluos, gerentes g/o cuolquier persono. con focultodes decisoriqs o de
representoción de [q mismq, hogo sido dectorodo responsoble por [o comisión de uncr de lcrs

fo,ttos consignodos en los crrtlcutos 66, 67, 68, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Generqt de
Responsobitidodes Administro.tiuos.
XVI.- Si "EL CONTRATISTA" red.uce su copitol sociol g contobte en formq notoble que ct juicio de
"CEA" no goronttce e[ cumptimiento de los obligoclones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omlto informor cr "CEA" en los plozos estobtecldos, los combios
en su domicilio poro recrtizcrr notificqciones.

XVIIL En generot, incumpto cuotqulero de [os obtigociones deriuqdqs deI contrqto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO PoR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por lcr rescisión, se inici<rrq e[
procedimlento de rescis[ón de conformidcrd con [o Leg de Obrcr Púbtico deI Estq.do de Jotlsco g

sus Munlclpios g uno uez notiflcqdo e[ inlcio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

obstendrá de cubrir los lmportes resutto,ntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
tiquidodos, hosto que se otorgue et finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resotución del procedimlento de rescisión "CEA" deberá otorgor e[ finiquito
que procedo, dentro de [os treinto dlos noturotes siguientes o [q fecho. de [o notlficoción de
dicho resotuclón.

"CEA" junto con 'EL CONTRATISTA" podró concilior, dentro del finiquito de los trobojos o

seruicios, los sotdos deriuo,dos de [q rescisión con e[ fin de preseruor los lntereses de lqs pqrtes.

"CEA" podrá hocer constor en eI finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reolizodos por
"EL CONTRATISTA" ho.sto [o, rescisión deI controto, o.sI como de los equipos g moterlotes que se

hubieron instqtqdo en [o obro o utitizodos en [o prestoción del seruiclo o se encuentren en
proceso de fobricoción, siernpre g cuondo seqn suscepttbtes de utilizqción dentro de los
trobojos o seruiclos pendientes de reotizqr.

En e[ co.so de scrtdo por omortizor, se reintegrorá cr "CEA" en un ptozo no mouor de15 (quince)
dios hóbites, contodos o portir de lcr fecho en que [e secr comunicodo [o resclsión cr "EL

CONTRATISTA", poro [o cuql se [e reconocerón los motertotes que tengo en obrcr o en proceso
de odquislción debidcrmente comprobcrdos medlcrnte [o exhibición correspondlente, conforme
cr los dqtos bósicos de precios, considerqndo [os ojustes de costos qutorizcrdos o [o fechcr de
rescislón, slempre g cuondo seon de [o ccrtidod requerido., puedon utillzqrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometo. por escrito o entregortos en e[ si.tio de los trobojos, en e[ coso
de que no reintegre e[ scrtdo por omortizo.r, deberó pogor gostos finqncieros conforme ct uno
tcrso que será iguol q [q estobtecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jqtisco, en los cosos de
moro' poro eI pogo de crédltos fisco.tes.

Lo pros6nte hojo corresponde qI Contrqto de Obro Púb[i,co o Precio Atzodo por Tiempo Determincdo que cetebron po. unq porte [o Comisión
Estototd6tAguodeJotiscogporotrotodoAngutonogWong,Asesr¡res SA deCV.correepondienteqtoosignociónnúmeroCEA-M()O-EST-¡)S
O88 23,osignodobojotomodotidodde(lorrcursoSirrrplifrcodoSunrarro,consistgntggn29ho¡osútilesporsuonuerso,inctugendoestq,suscrito
et dio 25 (uerr\trcir\co) de Octubre Jel 2(123 (clos riul ueüitrtréi) ,úJolisco
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VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmid.od con e[

crrticuto lO8 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termincrdo qnticlpodomente este contro,to por rozones de interés generot, o cuondo
existo.n cousos justificodos que impidon [o contlnuoclón de los trobojos o seruicios, g se

demuestre que de contlnuqr con lqs obtigociones poctodos se ocq,sionq.rÍo un dcrño o perjuicio
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groue cr "CEA"; o cuondo se determine [o nulidcrd del qcto que dio origen o[ controto por
outorido.d competente; o cuondo no seq posibte determinqr [q temporotidod de [o suspensión
de [os trobojos o seruiclos citqdos en [q ctáusu[o uigésimo sexto det presente contrqto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recupercrbles en que hogo incurrido siempre g cuondo seon
ro.zonobtes, estén debldcrmente comprobodos g se relocionen dlrectcrmente con [o operoción
correspondiente, siendo éstos Ios siguientes:

En cuotquier coso de termlncrción onticipodo, se deberán reo.tlzqr Ios qnotqciones pertlnentes
en [o bitácorq., debiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
termincrción ontlclpodo det contrqto, pctrct que éste, en un ptozo no mqgor de lO diez dios
hábiles mqnifieste [o que o su derecho conuengq g, en su coso, oporte tos pruebos que estime
pertlnentes.

Uncr uez comunico.dq por "CEA" e[ inicio del procedlmiento de termincrclón onticipodo o "EL

CONTRATISTA", éstcr procederá o tomor inmediotq posesión de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porct en su cqso hocerse corgo del inmueble g de los instolociones respectiuos g

proceder o suspender los trcrbqjos o seruicios, [euo.ntcrndo, con o sin [o comporecencto del
contrqtlstq, qcto. circunstoncicrdo deI estodo en que se encuentre [o. obro o seruicio, en [o cuol
se hqrá constor como mÍnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Púbticcr del Esto.do de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo q regresor o "CEA" en un término de lO (diez) dicrs ncrturotes,
contqdos o portir de [o fecho. de [o notificqclón del oficio e inicio de terminqción onticipodo
del controto, lcr documentqción que se te hubiere entregodo poro [o reotizoción de los trobojos.

Uncr uez emitido [q resolución del procedimiento de terminoclón onticlpodcr del contrqto
deberá otorgqrse eI finiquito que procedq, dentro de los treinto d[os noturqtes siguientes o [o
fechcr de lcr notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN of OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con e[ ortÍcuto 111 de l.o Leg

de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios "CEA" recibiró los obros objeto de este
controto hostq que seon terminodcrs en su totolidod, sl [os mismos hubieren sido reqlizq.dos de
o.cuerdo con los especlficociones conuenidos g demás estlputociones de este contrcrto.

"EL CONTRATISTA" comunicoro o "CEA" lcr conctusión de los trobojos o seruicios que te fueron
encomendodos, por escrito o troués de lcr bitácorq de obro, dentro deI ptozo máxlmo q,utorizodo
poro [o conclusión de los mlsmos, porcr que éstq, dentro del término que no podrá ser mctgor o
ueinte dios hábites, uerifique tcr debidcr termlnqción de tos mismos conforme q lqs condiciones
estoblecldos en eI controto.

A[ fino,tizo.r [o uerificoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contcrrá con un plozo de hqstq diez
dÍos hábites poro proceder o su recepción fisico, medicrnte et leuontomiento del octo de
entregq. g recepción correspondlente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Pueden reciblrse porclotmente oquettos po.rtes de [o obrcr susceptibtes de ejecución por foses
que puedon entregorse q[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ controto, en cuuo ccr.so se

crsentqró constoncio del hecho medionte qcto de entrego g recepción de [q fqse de que se trqte.

Lq presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzqdo por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte tq Comisión
EstototdelAguodeJoliscogporotrotodoAnguronogWongAsesorcs,SA de(]V correspondientec(oosignociónnúmero(lEA-M()D-ESl (lS

U8a-23, osignodo bojo to modotidod de Co¡rcur so Sinrp{rfruodo Sunru¡ to, consistentg en 29 lro¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito
et dio 25 (uerntrcinco) cle ()(:tubre clel 2n)3 (dos ri\rl ueü\trtt és)Jalisco
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Puede dcrrse por recibido g ocuporse unq obrq, oún sln [o cetebroción del crcto formcrt, cuqndo
medien rozones de interés púbtico.

Con [o entrego porci'o[ o totqt, según seq e[ cqso, se computorán los ptozos poro [o exigencio de
gorontIos.

Cuqndo tq obro no se encuentre en esto,do de ser reclbldo, debe hocerse constor en e[ octo g
"CEA" debe señotqr los defectos obseruq.dos g hocerlos del conocimiento de "EL CONTRATISTA",
medio.nte dictq.men emitido por eI residente de obro., poro. que dentro de tos clnco dÍos hábiles
sigulentes eI contrqtlstq mqnlfieste [o que o su derecho correspondq. Tronscurrido este ptozo,
"CEA" deberó detoltcrr los instrucciones precisos g fijor un ptozo poro remediortos. Si
tronscurrido dicho plozo eI contrqtisto no [o efectúcr, se inicio,ró e[ procedimiento
odministrqtiuo de rescislón.

Cuondo sin estcrr termlnqdq [o tototidod de [q obro, los portes de los trobo.jos ejecutodos se

ojusten q [o conuenido g puedon ser utitizodos o juicio de "CEA", en este ccrso se liquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuondo de común crcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este coso, los obro.s que se reclbon se tiquidorón en [o formo
que los portes conuengon, conforme cr lo estobtecido en este contrqto.

Cuondo "CEA" resclndo eI contro,to en [os términos de [q ctóusuto uigéslmo octquq, en este coso
lo recepci.ón porciol quedoró o juicio de éste g tiquidoró e[ importe de los trobojos que decldo
recibir.

Cuondo [o outoridqd jurisdiccionol dectcrre resclndido e[ contrcrto, en este cqso, se estqró o [o
dispuesto por [o resotuc[ón respectiuo.

A[ término de [o obra se leuontoró octo de recepción con [o cuol se dcrrá por termino.do g

entregado [o obro,. Lo recepción porciol o totol de los obro,s g lo llquidoción de su importe, se

efectuqrón sin perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto d.e sonciones en los
términos de este contro.to.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrotiucrmente [o obro, [o cucr[ consiste en entregor lcrs octqs de entrego g recepción,
firmod.crs por los funcionorios represento.ntes de [q Comisión Estqtol deI Aguo de Jo.[isco, esto
deberó de recrtizorse en un ptozo no mogor o ó0 dlos no.turoles contcrdos o partir de [o fecho
qutorizodo en e[ contrqto poro terminor [o obro,. En co,so de que exlstiero diferimiento en e[

tiempo poro termlno.r [o obro outorizodo medtcrnte firmos deI superulsor, jefe de áreo g eI Jefe
de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho de término de [q obro será [o indiccrdq en lcr

recotendcrrizoción outorlzodo. Si no se hiciero en e[ ptozo señolodo "EL CONTRATISTA" cubrirá
penq conuenclonol conforme o [o estipulqdo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fISICOMENIE

los trobojos, los portes dentro del término estlputodo en e[ contro.to, eI cuql no podró exceder
de cincuento dÍcrs o portir de lo recepción de los trobojos, deberán elcrborqr e[ finiquito de los /)
rnismos, en et que se hqrá constor los créditos cr fouor g en contro. que resutten po.ro codo uno 

_/
Lo presente hojq corresponde qt Contrqto de Ob¡q Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinado que cetebron por uno porte to Co^.",ó^ /
EstototdelAguodeJotiscogporotrotodoAnguionogWongAsesores,SA deCV,correspondi€nteqtoosignociónnúm€roCEA-M()D-EST-(lS
Oa8-23, osi.gnodo boio [o modotidod de Corrcurso Srnrptifrcodo Sun¡qrro, consistente en 29 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito
et diq 25 (uetrrtrc(nco) de Octubre del 2O23 (dos n\rl ueintitres)Jo,lisco
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de eltos, describi.endo e[ concepto generol que les dio orlgen g e[ sotdo resuttcrnte, debiendo
exponer en su cqso, lqs ro.zones de [o oplicoción de los penos conuenciono'les o deI sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ q.rticulo ll2 de [o Leg de Obrcr Púbticcr deI Estodo de Jqlisco
g sus Municiplos

"CEA" deberá notlficqr por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representqnte [ego[ o su
residente de obro, [o. fecho, e[ lugor g [o horo. en que se [euorá o ccrbo e[ fi.niquito; "EL

CONTRATISTA" tendTá to obtigoción de crcudlr o[ ltomodo que se [e hogo mediqnte oflcio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicoró e[ resulto.do dentro de un plozo de lO (diez) dios noturq[es, contodos o portir de su
emisión.

Uno uez notificodo e[ resutto.do de dicho fini.quito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[ término
de lO (diez) diqs nqturotes poro olegor [o que o su derecho correspondo; si trcrnscurrido este
término no reotizo otguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiqui.to deberá reunlr como mínimo los requisitos que se
indlcon en [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrlisco g sus Municipios g su Regtomento.
Si det finiquito resultcr que existen soldos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidortos dentro del término de 2O (ueinte) dlos noturo,les sigulentes. Si resulto que existen
sotdos o, fouor de "CEA" e[ importe de estos se deductrá de lcrs contidqdes pendientes de cubrir
por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficientes, se exiglrá por oficio su reintegro,
más los gqstos finoncleros correspondientes, conforrne ct uno to.so, que será iguol o [o
estoblecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoclón en los cctsos de prórrogo, poro e[ pogo de
crédltos fiscoles dichos gostos empezorán o generorse cucrndo los portes tengon definido e[
importe ct pogo.r g se cotcutorón sobre los contidodes pogodqs en exceso en codo coso,
debiéndose computor por dios nqturcrles desde que seqn determlnodos hosto [o, fecha en que
se pongqn efectlucrmente lcrs cqntldcrdes o disposición de "CEA" en co,so de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos los gorontÍos que encuentre uigentes, en formo
simuttóneq se leuontoró e[ octq odministrotluo que de por extinguidos tos derechos g

obtlgociones qsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contro.to, [o que deberá reunlr
como mÍnlmo los requisitos señcrtodos por Leg.

Cuo,ndo lo liquidoción de los sqldos se reotice dentro de los 20 (ueinte) dÍqs noturcrtes slgulentes
o [o. firmo det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octq
o.dministro.tiuo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, soluo los obtigociones deriuodos de los uicios ocultos
deblendo ogregor únlccrmente uno monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
exlsten otros odeudos g por [o tonto se tendrón por terminodos los derechos g obIigoci.ones que
generq este controto, sln derecho q utterlor recto.mo.ción. Al no ser foctibte etpogo en e[ término
indlccrdo, se procederá cr eto.boror e[ octo odministrotiuo que dé por extinguidos los derechos g

obtlgociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ recibirse lqs obrq.s g efectuorse [o
Iiquidoción correspondiente existirán deductiuo,s o cuotquier otro obtigoción o responsobllidod
pq.ro con "CEA", q corgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismo's se deducirá de los
cqntldqdes o cubrirsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se ho.rá efectiuo. [o
fionzcr otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Lq presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Pübtico o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte to Comisión
EstototdelAguodeJotiscogporotrotodoArrguior\ogWongAsesores,SA deCV correspondienteqloosignociónnúmero(lEA-M()D-ESl CS
Oaa-23, osignodo bojo to modotidqd de Co¡rcrr¡ so Sinrplifrcodo Sunrur ro, consistente en 29 lro¡os útiles por su onuerso, inctugendo esto, suscrito
et dio 25 (uerntrcinco) de Octubr e clel 2023 (dos nrLl uerrrtit¡ ¿i) tJtrtisct¡
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Cuqndo por cousos injustificodqs [os trobojos ob.ieto del presente contrq.to no se entreguen en
e[ ptozo estobtecido en el progromo outorizo,do, todo gosto por concepto de superuisión
odlcloncrl g seruicios de opogo q lq obro será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gqstos será deducido de los pogos que "CEA" debo, hqcer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictomente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

ccrdo uno de los clóusutos que [o integron, o.s[ como o sus onexos, los términos, lineomiento,
procedlmientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco g sus
Munlcipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios, osl
como los disposiciones odministro.tluos que [e seon opllcobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entreto.nto [q obro. no hogo sido recibido por "CEA", totql o
porclolmente en tos términos del crrtlcuto lll de [o Leg de Obro Público del Esto.do de Jotisco g

sus Municipios, los riesgos g responsobitidcrd por e[ o.contecimiento de slniestros de cuotquier
tlpo duronte su ejecuclón, inctugendo los resuttontes de riesgos qmbientqtes, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", liberondo en consecuenclo o lcr "CEA" de cuotquler
responsobItidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" deberá contrqtcrr seguros poro eI personoI cr su cqrgo poro [o ejecución de
lo obro., en los térmlnos de [o.s leges loboroles g oquetlos que respondon por doños g
q.fecto.ciones q terceros, o [q obro., oI medlo o,mbiente derluodos de [o. reo.tizoción g operoción
de [o obro públicq, g por robo de moterioles g equipo de lnstcrtoclón permonente de
conformidqd con eI qrtícuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico deI Estodo de Jqtisco g sus Municlpios.

Pcrro do,r cumplimiento o[ q.rtÍcuto cltodo en eI párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro núrnero O7OO7549 (cero, sLete, cero, cero, slete, cinco, cuotro, nueue) con
fecho de uigencio o portir de [o fechq. 27 (ueintisiete) de Octubre del 2023 (dos mL[ ueintitrés),
por [o ccrntldod de S5'5OO,OOO OO (cinco miItones quinrentos mit pesos OO/lOOM.N.), por concepto
de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono de Seguros, S.A. de C.V., o. fouor de lcr Comisión
Estotcrl del Aguo de Jcrtlsco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o. qseguror, o[ menos, los bienes g

conceptos mencioncrdos en los especificociones siguientes, contro los pérdidos o dqños
moterio[es que pudieron ocurrirles duro.nte [q construcción en e[ lugor donde se [teuen o cobo
[os trobojos moterlo, del presente contro,to, slempre que dlchos pérdidos o dqños ocurron de
monero occidentot, súbito e impreuisto g que hogon necesorio, su reporqción g/o reposición
como consecuencio directo de cuotquiero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de qsegurqr [o responsobitidod ciuit tegot en que lncurrlere "EL

CONTRATISTA" poT dqños cousqdos cr terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños motericrtes que sufron [os bienes U conceptos osegurodos en formo o,ccidentot,
súbitcr e impreuistq, por cuotquier cquso' que no seq exctuido expresomente g que no pudiero
ser o.segurodo bojo lqs coberturqs crdiclonoles, cucrndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o crrrendqto,rio de terrenos, edificios o locoles que seo,n utitlzo.dos poro [o
ejecución de los obros mcrterio de este contrq.to o como uiulendo temporol pqrq sus empleodos.
Lo presente hoio corresponde qt Controto de Obro Público o Precio Atzodo por Tiempo Determinodo que cetebron por uno parté [o Comisión
Estototde{AguodeJotiscogporotrotodoArrguronogWorrgAsesores SA de(lV correspondienteqlqosignqciónnúm€ro(:EA l',1(lD E5I-rlS
O88-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplifrcodo Sunror ro, consistsnte en 29 holos útiles por su onuerso, inclugendo esto, suscrito
el dlq 25 (uerntrcrnco) de Octubre det 2O23 (dos m(l ueintitrás)
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B).- Coberturos Adicionotes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro o cubrir, medionte
[o obllgoción deI pogo de [o primo correspondiente, q los bienes cubiertos que se mencionen en
lo corátuto g/o especificoción g/o retoción qnexo de [o pó[izo conducente, o[ menos contro. los
slguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupci.ón Votcánico;
2.- Fenómenos meteorotógicos que comprendo pérdldqs o doños cousodos por cictón, hurqcán,
torncrdo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoclón, desbordomlento g otzo de nlueI de
oguos, enfongomiento, hundimiento o destizomlento det terreno, derrumbes U

desprendimiento de tierrcr o de rocos;

3.-Mqntenimiento g Visitos, que comprendo [o reuisión g/o etiminoción de defectos que
oporezcqn posteriormente cr [o oceptoción g/o puesto en seruicio de los obros moterio del
presente contro.to. Cuondo éste seq e[ cqso, e[ seguro deberá cubrlr los doños mo.teriotes
direct<rmente co.usodos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, durcrnte e[ periodo indlcodo en [q especiflcoción de [o pótizo U que deberá
coincidir con e[ de ulgencio deI presente controto.

4.- Responsobitidcrd ciu[[ extrqcontrqctuol que comprendo [o responsobitidcrd en que
legotmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcción de lcrs

obrcrs objeto del presente controto, sufrcrn terceros en sus bienes U/o en su personq..

cr).- En [o concerniente cr los doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobitidod ciuit extrcrcontroctucrI de "EL CONTRATISTA" poT doños mo.terioles producidos
o bienes de terceros, que ocurron en conexlón dlrecto, con [o ejecución del contrq.to de obro
mqteriq de este contrcrto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que hubieren ocontecido
dentro o en [q uecindod inmedicrto del sitio de ejecución de lcrs obrqs objeto del contrcrto oqui
slgnodo duronte eI periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere o los doños en los personqs, los riesgos o cubrir son tq responsobitidod
ciuil extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporotes, lnclugendo [q muerte,
producidos:(i) o. personos que no estén o.[ seruicio de "EL CONTRATISTA";(II)o los seruldores
púbticos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comltente pcrrcr quien se esté hoclendo [q construcción
mcrterlcr de este contrcrto; (iu) o otros contrq.tistqs o subcontrotistq.s que estén lteuondo q cqbo
trobojos en e[ sitio de construcción;(u) o los soclos, occlonlstos o mlembros de fomiticr de "EL

CONTRATISTA"(si este es uncr personcr f[sico); (ui) o coto.borodores de empresos retqcionodos
con "EL CONTRATISTA", secr por osocloclón en porticipoción o consorcio. Lo qnterior, en e[

entendido de que e[ seguro controtcrdo deberá pqgor dentro de los [lmites fijodos poro [o
coberturq de responscrbitidcrd ciui[ extrocontrcrctucrl todos los gostos g costos en que se

incurriero. q[ defender cuotquier titigio deriuo.do de esto. coberturq.

5.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que seq necesqrio erogqr
poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un slnlestro omporodo por [o pótizo
respectiuo, sin exceder del lÍmite [o controprestqción oqui controto,dcr. Lo onterlor, en e[

entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:
cr).- Pqrtes doñodos de uncr obro. en construcción, lnuti[izcrbtes g que debon ser demotidos.

Lq pres6nte hojo corresponde ql Contrqto de Obro Púbtico o Pracio Alzqdo por Tiempo Detorminqdo que cetebron por unq pqrte [o Comisión
EstototdelAguodeJotiscogporotrolqdoArlguionogWongAsesores,SA deCV,correspondientootqqsignociónnúmeroCEA-M()D-ESl-(iS
OtJE-23, osignodo bojo lo modotidod de Cor\curso Sinrptifrcodo Sumorro, consistent6 on 29 ho¡os útiles por su onuerso, inctugendo estq, suscrito
el dio 25 (uerntrcürco) de Octubre det 2023 (.los nül ueirrtttrés)Jatisco
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b).- Etementos de construcclón no doñodos, pero que se ho.n hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o tlro.rse con e[ objeto de poder lteuqr o, cqbo [o reporoción en los etementos
dqñq,dos;
c).- Mcrterios ojenos como por ejempto roco,s, tierro, [odo, que se introduzcqn o cubron lcr obro,
no distinguiéndose si dicho mo,terio.l es producto de erosión de [o mismq obrq. o si prouienen
de terreno clrcundcrnte g ho sldo crrrcrstrodo por crguo' o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moqulnoriq de Construcc[ón que comprendo [q coberturo de los sigulentes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máqulnos e instotcrclones q,uxitio.res de todo
close, oficinos g bodegos prouislonotes, g (ii) moquinorio móuil de construcción siempre g

cuqndo seo, utilizqdo en [q obro. g en e[ sitio de construcción, seo' propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuoles seo legotmente responsq.ble.
b).- Riesgos cubiertos: (i) tos pérdidos g doños que ocurrqn o tos bienes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro. los cucrtes se qmpctren los blenes por construlr.
Lo crnterior, cuondo [o. obrcr osegurodo inctugo instcrloción, montoje de moquinorlo, equipo
electromecónico o etectrónico nueuos, guedon cubiertos dichos bienes d.urqnte un period.o de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonqs. Este periodo operorá poro codo
rnóquino o equipo en formo indiuiduot.
7.- Responsobitidcrd ciui[ por obros especiotes inherentes o' exco.uqclones g cimento^c[ón.

8.-Responscrbitidod ciull corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de contrqtistqs lndependientes.

1o.-Responsobilidod ciuil inherente cr tenencicr o uso de móquinos de trobojo, torres, grúo, g
rnontqcqrgos.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzodo por riesgos de uecinoje.

'12.- Responsobitidod ciui[ resuttqnte de instotociones subterránecrs, trobojos de sotdodurq,
demotic ión g opuntotomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete cr contrqtor g montener uigente hosto [o conctuslón g

entrego, de [q obro. público moterlo' deI presente controto, un seguro de responsobitidod ciuit
que cubro e[ riesgo omblento[ conceptuo,tizodo como [o probobitldod o posibitidod de que
ocurrq uno emisión, descorgo, monejo, Iiberoclón de moteriqtes, productos o substqnciqs, oI
ombiente que ocosionen efectos oduersos en [q sqtud humo.ncr, en los demás orgonismos uiuos,
en e[ oguo, qlre, suelo, en los ecosistemos, o en los bienes g propiedodes perteneclentes cr

terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uno. q.fecto,clón en su persono. o
en sus bienes, como consecuenclo, de Doño q[ Ambiente en los términos de [o Leg Federol de
Responsobitidcrd Ambientcrt.

Lo crnterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberá responder cuqndo menos por:

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obrq Púbtico o Precto Atzqdo por Tiempo Determinodo que celebron por unq pqrte lo Comisión
Estotol detAguodeJotiscogporotrotqdoAr\guionogWongAsesores,SA deCV,correspondienteqtqqsignociónnúmero(:EA M()tJ-EST-i]S
08a-23, osignodo bojo [o modolidod dE C'ortcur so Sinrptrfrcodo Sunr.rr ro, consistente en 29 lrolor útiles por su onuerso, tnctugendo esto, suscrito
et d(o 25 (uerirtLcm(:o) de Octublc.lel 2023 (!1os nrrI uerirtrtrer)Jqtisco
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A).- Et pogo de [o lndemnizoción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoclón de Dcrños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectociones o[ Medio
Amblente, [o. Biodiuersidod g Ecosistemqs, crsl como los Dqños cqusodos directo g/o
indlrectqmente o. terceros en sus personos g/o sus bienes deriuodos de [o emisión de
mo.terio.tes o substqnciqs conto,minontes o[ ombiente o que originen un doño q[ qmbiente, por
[os crctiuidqdes señcrtqdqs en [o pólizo correspondiente g reo,tlzodo.s dentro g/o fuero de tos
predlos o instotociones donde se ejecute [o obro púbtico moterio deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuqtes, inclugen:

1.- EI pogo deI lmporte de tos primos porflonzos judiciotes g/o couclones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgor en gorontio o[ pogo de los sumos que se reclomen o tÍtuto de responsobitidod
ciult. No se considerorán comprendidos dentro de los obligociones de [o, compoñ[o de seguros,
los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgqrse porq que "EL CONTRATISTA qtcqnce
su Iibertod prepo.rqtorlo, prouislonoI o condlcionot, duronte un proceso penot, ni lqs sonclones
económiccrs g/o punitiuos lmpuestos por crutorldo,des qdmlnistrqtiuqs q[ cousonte deI dcrño o[
omblente(que se mo.teriotizcrn principotmente en eI pogo impuesto por [o outorido.d o.mbiento.t
pctrq penolizo.r [q reolizqción de unq conductq itÍcito), los que deberán ser o,sumidos
directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde este momento o to "CEA" de cuotquler
responsobitidod of respecto.

2.- E[ pogo de los honorqrios de obogodos ocupodos poro [o defenso. de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personos co,tlficodos que porticipen en [o inuestlgoción de los hechos. Los gostos
oqui mencionodos inctugen [o tromito.ción judiciot, [o extrojudiciot, osl como los oná[isis que
seo.n requerldos o.un g cuondo [o,s rectcrmqciones seqn lnfundodos, según tos ctáusutos g
especificoclones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gqstos, costqs e intereses legotes que debo pcrgo.r "EL CONTRATISTA" poT
resotución judiclot o orbitroI ejecutorlodo.

4.- E[ pogo de los gqstos en que lncurrcr "EL CONTRATISTA", con motluo de lcr trcrmi.toción g

liquidoci.ón de lcrs rectomcrciones.

5.- Et pogo incluiro tcrmbién: (i) gostos de contención de los dqños qt qmbiente que resutten
rq.zonobtes o que seqn ordenodos por [o outoridod o,mbientol competente; (ii) gostos de
ccrrocterlzcrción - rerned.ioclón - repo.roción - restouroción de los doños o[ ombiente, [o
biodiuersidod g ecosistemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidodes de remedioción -
reporoción - restouroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdldo o doño irreuersibte,
g (u) tcr lndemnizoción de los doños g perjuicios por los que seo legotmente responsoble "EL

CONTRATISTA" según los [eges mexico.no.s en mqtericr d.e responsobitidod ciui[ omblentcrt.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o qsoclqción en porticipoción, donde [o
ejecución de [o.s obros se encuentre distribuido conforme o especlotidodes, seruicios porciotes,
tromos de construcclón, etcétero., todos los porticlpcrntes deI consorclo o osoclqción deberán
contrqtqr e[ seguro o que se reflere [o presente ctáusulo que cubro crl menos los riesgos de su
interuención en [o obro motericr de este controto."

Lo presente hojo corresponde o{ Contrqto de Obrq Púbtico o Precio Alzqdo por fiempo Determinqdo que cetebron por uno porte tq Comisión

OIJB 2J,osignodobojolomodolidodde(,'oncursoSinrptiftcodoSuñrurro,consistentesn29iro¡osútitesporsuonuerso,incLugondoestq,suscrito
et dio 25 (uerntrc(nco) de Octubr e det 2O23 (d()s nrrl ue(rrtitres)

EstotaldetAguodaJotiscogporotrotqdoAr\guionoqWongAserores.SA de(lV.correspondienteotoosignociónnúmero(;EA-M()tJ E5T-l)S

Jotlsco
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TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo. su consentimiento poro que de los estimociones que se le cubron se [e hogo lo retención
det O.OO5 (cinco o[ mlttcrr) del importe de cqdq estimcrclón, poro cumptir con e[ qrtlcuto 4 de [o
Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jcrtlsco g sus Municipios, por concepto de seruicios d,e

uigitoncio, inspecclón g controI sobre los obros púbticos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficlo de fecho 17 (diecisrete) de
Octubre det 2O23 (dos mit ueintitrés), que NO otorgo su consentlmlento, pqro que de los
esttmqclones que se [e cubrcrn se [e hogo [o retenclón det O.OO2 (dos o[ mittor) del importe de
cqdq estimqción, pq.rq oportorlo uoluntcrrlomente o los progrqmos de copocitoclón g

odiestro.mtento de los trobojodores de [o industrio. de [o construcción que desorrottcr eI instituto
de copocitoción de lcr lndustrlo de [q construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lo.s Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [q preuención de impoctos omblento.les deriuodos de [q
reo.tizcrc[ón g operoción de [o. obro púbtico conforme o [o estqbtecldo en e[ ort[cuto l03 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbticq po.rq e[ Esto.do de Jq.[isco g sus Municlpios, odemás del cumptimiento
de todqs los obtigociones, compromisos g condlclonqntes qmbientotes preuistos en los leges
opticobtes q lcr mo.terio, osÍ como [os doños g ofectociones que couse o[ medio ombtente, por [o
que deberó reqlizor de monero inmedioto tos occiones necesorios poro [o remedioción,
resto.urqción g compensoción que correspondo g estorá obligodo q efectuor los lobores g

medldqs que impongon los outoridodes ombientcrtes, qtendiendo en todo momento los
lndlcociones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totqtmente responsoble del respeto o los derechos lnherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por [o que deslindo o "CEA" de cuotquier responsobitldod por [o uiotoción de [o
propiedod intetectuql que se [[eue o. cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [q
recrtizoción de [os trobojos contrqtqdos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPUCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución de [o obro objeto de este controto
q todqs g codo uno de los ctáusulos que [o integron, crsi como o. los términos, lineo.mientos,
procedimientos g requisitos que estoblece [o Leg de Obrcr Púbtico del Estq,do de Jotisco g sus
Municiplos g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios,
po.ro [o interpretoción, ejecuclón g cumptlmiento de [qs disposiciones oquÍ contenidos. Los
po,rtes se someten o [o jurisdicción del Tribunol de Justicio Administrotiuo. de[ Estodo de
Jotisco, renunciondo o'[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro pudiero
correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidqd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Público de[ Estodo de
Jotisco g sus Municipios, [os portes comporecientes o [q cetebrqción del presente contrqto se
monifieston sobedoros de que:

'1.- Lo Leg de Justlcicr Alterncrtiucr del Estodo de Jotlsco es ordeno.miento suptetorio q [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Municlplos en mqteriq de medios o.lternotiuos poro [o
solución de conftictos.

Lq p16sente hoio corresponde qI Contrqto de Obro Púbticq o Precio Atzqdo por Tiempo Determinqdo que cetebron por unq pqrte tq Comisión
EstototdetAguodeJoliscogporotrolodoAnquronoqUy'or\gAsesores,SA dee V,correspondienteqloqsignociónnúmeroC)EA-M()D ES-l'-()S
O88-23, osignodo bojo to modotidqd de Co¡rcurso Sinrptificodo Sumor(o, consist€nts en 29 ho¡os útitos por su qnuerso, inclugendo esto,
e[ dio 25 (uerntrcrnco) de ()ctubi c Jet 2023 (dos nrtl uei¡rtitrés)Jotisco
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2.- Poro [o sotución de los conftictos soto podrón desohogqrse los medios o,tterno.tiuos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrán opercr como mediodores o concitiqdores qulenes estén certiflco.dos como tcrtes
por e[ Instltuto de Justiciq Atternotiuo poro e[ Estodo de Jollsco.

4.- Los medios qtternotluos suspenderán los térmlnos estcrbtecidos pqrq [o lnterposiclón de los
recursos crdmlnistrotiuos o juicio de nutidod.
5.- Los medios olternotiuos preuistos en este copituto solo procederán cuondo uerso,n en lcr

sotuclón de olguno de los siguientes conflictos:

I. Se cuestione e[ rechozo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo. q[ o.cuerdo que rechozo. e[ conuenio de qsocio.ción en portici.poción;

III.Se objete [o descotificqción deI contrq.tisto en [o euqtuo.ción binorio.;

IV. Se soticite modificoción oI crcuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten durqnte [o ejecución, entregq g finiquito de [o obro o seruicio.

ó.- EI derecho de los portes q qcudir o los medlos de justicio crtterno.tiuo es irrenunclobte.

Consecuentemente, en cctso de controuersio. resultqnte de [o cetebro.ción d.el presente
contro.to, [os portes mo.nifieston desde este momento su uotuntod en someterse o.[

proced.imiento de los métodos o,tternotluos de mediqción g concitioción q sustonclo.r qnte et
Presto.dor de Serulcios de Métodos Atternos certificodo por e[ Instituto de Justicio. Atternqtiuq
poro et Estodo de Jotlsco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente q corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedlmiento de métodos otternotiuos de rnedioción g concltioción, osÍ como los
necesqrios po.rq su conctusión g cumplimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señoto como
domicitio poro oÍr g reclblr notifico.ciones e[ ublccrdo en Co[[e Nonce # 1394 (ml[ trescientos
nouento g cuotro), Cotonio De[ Fresno lro Sección, C.P. 449OO (cuorentq g cuotro mil
nouecientos), en e[ Municipto de Guodolojoro, Jo[lsco., pqrct que se [e proctiquen todo ctqse de
notifico.ción por motiuo de [o ejecución del presente controto, su cumplimiento g/o rescisión
odmlnistro.tiuo, oun [o.s de corócter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o
lo Leg deI Procedimiento Admlnlstrotiuo del Estodo de Jo,tisco.
En ccrso de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se [[eue o. cqbo o'lgunq uorio.ción en su
nomenctcrturo, quedo obtigodo o notifico.rto por escrlto o "CEA" en un ptozo no mctgor o 3 tres
dicts hóbites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notiflcoclón sé tendrá por
legotmente hecho en otgunos de los domicitlos que se tengqn registrod.os dentro los orchluos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como personos outorizodos pctrct oir g rec[blr
notificociones q todos sus trobojodores directos, subcontroto.dos, osesores, dependlentes g/o
comislonisto,s, que se locqticen en e[ domicitio señotodo poro oir g recibir notificociones,

Lo prasente hojo correspondo q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precio Atzodo por Tiempo Detorminado que celebron por unq pqrte to Comisión
EstototdetAguod6JotiscogporotrotodoArrgurorrogWurrgA:esores.SAdcl)V.correspondienteolqosignociónnúmero(lEA-M(lD E5l-(lS
U8tt 2S,osignqdobojotomodotidodde(,orrcLrrsoStnrplrfrcodoSun,urr(),consistento6n:19 lLolo:útilesporsuqnuerso,inclugendoestq,suscrito

JOtiSCO el dio 25 (ueintrciñco) de Octubre del 2o23 (dos mrl ueintitrés)
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o.ceptqndo que bqsto [o circunstqncloción del seruidor púbtico de "CEA", focultod.o poro
recrtizor [o notificoción, sobre eI uinculo existente con "EL CONTRATISTA", poro o.creditqr dicho
cqrácter.

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- PRORROGA.- E[ presente contrqto no estó sujeto q prorrogo, por
[o que uncr uez termlnqdcr lcr obro g leuontodcr e[ Acto de entrego-recepción de conformidod
con e[ ortlculo lO2 numerot ó g l'll de to Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus
Munlcipi.os, por [o que "EL CONTRATISTA" renuncio en este octo o todo derecho que pudiero
existir poro seguir con [q ejecución de los trobojos inherentes o los obros objeto del presente
contrqto.

LeÍ.do e[ presente controto g enterod.os los pqrtes de su o.tcqnce, [o ro.tiflco,n g firmon en e[
Municipio de Guodcrto,joro, Jotisco, e[ dlo 25 (ueinticinco) de[ mes de Octubre del 2023 (dos mit
ueintitrés).

,.CEA"

Ing. Aguirre Poczko.
Director Generol de [o Com Aguo oIisco

LC
M Gq

TISTA"
[o Vego

Ap do Legol
Angulono g Asesores, S.A. de C.V

AB4O32BEX4

Lq prssente hojo corresponds of Controto de Obro Púbtico o Precío Alzqdo por Tiempo Oeterminodo que cetebron por unq porte lo Comisión
EstototdetAguodeJotiscogporotrotqdoAr\guionogWongAresores,SA de(lV correspondienteolqqsignqciónnúmero(lEA-M()D-EST !)S
OtlU-23, osignodo bojo [o modolidod dE Concurso Srrrrpliftcodo Sunrur ro, consistent6 en 29 lrolos útitas por su qnuerso, inctugendo estq, suscrito
et dío 25 (uernt(c(nco) de Octubr c del 2O23 (dos r¡irl uerrrtitr ii)Jatisco
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Fecha de clasificación: 26 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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